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l. l. HISTORIA DE LA BANCA EN EL MUNDO 

a) EDAD ANTIGUA 

Las civilizaciones que nos anteceden, conocieron las funciones ba!!. 

carias en fonna muy rudimentaria, basados en como se reali~aba el

comercio. 

b) BABILONIA 

En este paí'..s la gente humilde llevaba a palacio la cosecha como P.! 

go de tl·ibutos, también se depositaban en los templos considerados 

como lugares seguros por su santidad. 

Existieron comerciantes que se dedicar~n a realizar funciones de -

recibir depósitos de diferentes tipos y de acuerdo al derecho bab.!_ 

lónico, el comerciante tenía amplias facultades de administrarlo,

y al reembolsar las cantidades depositadas, éstas no tenían que -

ser de la misma especie forzosamente. 

Al desaparecer en el siglo VI A.C. los dep6sitos en los templos -

y realizarse entre particulares, surgen las Casas Comerciales como 

Igibi de Sippar y Marushu de Nippur, mismas que son las primeras -

en realizar las funciones de la actividad banc;;.ria. 

e) GRECIA 

También aquí se efectúan depósitos en los templos por su inviolab_!. 

lidad, la diferencia era que contaban con la garantía de que cuan-



do quisieran el dinero, les soría reembolsado en el momento de so

licitarlo. 

surge gente especializada en el cambio de moneda. Existía un gr2. 

do menor de seguridad pero a cambio de ésto, se les pagaba un int~ 

rés por la facultad de usar el dinero acordado con el. depositario. 

Los depósitos se realizaban a la vista, en virtud de que no había

necesidad de formalizar el dep6sito, a esta gente se le conocía -

con el nombre de 11trapesistas". 

d) EGIPTO 

Aqu! los trapeoistas contaban con la facilidad de que si en alguna 

operación mercantil existía el deudor y acreedor como sus clientes 

se real.izaba un traspaso de cuentas. 

Es en Egipto donde so establece la Cámara de Compensación, 'en la -

que el trigo era el medio de cambio y el Estado el operador. 

o) ROMA 

Nace la ley do las Doce Tablas la cual prohibía el cobro excesivo

de interoaos. También se redacta la Ley Senucia, que prohib1a -

los préstamos con intereses. Es aquí donde se asignó el Foro de

Apolo como lugar de operaciones, donde se cobraban al tos intereses 

ra.z6n por la cual los cambistas son marginados, ocasionando con é~ 

to que la gente do altos recuroos proporcionara Préstamos al. Go -

blcrno con bajo interés, a cambio de otorgarles títulos de nobleza 



Es en el año 269 A.C. y con la Ley Labiogulnia que se regula la e~ 

tructuración de la moneda, creando el dinero de plata y surgen los 

banqueros conocidos como Argentarii y Numularii. 

Los primeros se convierten en consejeros valiosos, ya que sus li -

bros son utilizados como prueba para formalizar contratos mariti -

mos. 

f) EDAD MEDIA 

En esta época y debido al progreso de las ciudades comerciales, n~ 

ceo las primeras empresas bancarias, el Monte Vecchio, la Taula de 

Cani de Barcelona, Banco de Valencia, Banco de Amsterdan. 

se dice que la palabra Banco es de orisen italiano y significa 

"monte .. , que traducido al alemán es BAND, y que se utilizó para d~ 

signar al más antiguo banco veneciano. 

En el siglo XII resurgen los bancos privados, se funda el Banco de 

san Jorge de Génova, Banco Vital o Banco Común de Venecia. A fi

nales de esta Cpoca se establecen los Bancos de Estocolmo y Antste,E. 

dan cuyas actividades más refinadas en la actividad bancaria les -

permita la expedición de resguardos al portador, evitando con ésto 

la presencia de los interesados para operar. 

g) EDAD MODERNA 

Monte de Empeño. 

Debido a que los pobres no podían pagar los intereses que cobraban 



los prestamistas, se croan Bancos de Empeño o Freisin. 

En Salins hubo una colecta de 20. 000 flor in es de oro para socorrer 

a los pobres a través de préstamos sobro prendas. 

Es en Perusol donde se fundó el primer Monte de Piedad, atendido -

p:>r clérigos y cuyos modios los aportaba la Iglesia, después se -

acepta qua éstos cobren un interés para cubrir sus gastos de admi

nistración. 

Con el descubrim.ionto de ltmérica y el desarrollo económico, trun -

bién se pennite un gran desarrollo a los bancos, ya que se empieza 

a pagar un interés sobre los depósitos, desapareciendo la política 

de cobrar por resguardos de dinero. 

En el año de 1694 nace en Inglaterra el Banco el Gobernador y Com

pañía de Banco de Inglaterra, éste fué constituido por una canee -

sión de doca oJ.ños y autorizado para emitir billetes. 

Gracias a la aportación del Banco de Inglaterra, el sistema de or

ganización de la banca en el mundo, por vez primera contempla el -

estudio de la recuper.ición de los créditos antes de otorgarlos. A 

este Banco se debe la creación del cheque, las notas de caja, las

lctras de cambio, pag.ués y las obligaciones. 

h) ESTADOS UNIDOS DE l\MERICA 

Hacia el año de 1920 fué desplazadoJ. del mundo financiero la libra

csterlina por ol dólar. 

El Sistcznil Bancario Norteamericano funciona con doce: Federal -



Reserve Bank, cuyo capital está constituido por Bancos Comerciales 

o Bancos del Estado. Funcionan corno Bancos de Emisión, fijando -

el tipo de descuento, realizando operaciones de redescuento con -

Bancos Privados, concediendo préstamos a la clientela y fungiendo

como Cámara de compensación; regidos por un Consejo de siete Gobe,! 

nadares nombrados por el Presidente de los Estados Unidos de Nort.!:_ 

América y por un periodo de cuatro años. 



1. 2 HISTORIA DE LA BANCA EN HEXICO 

A) EPOCA COLONIAL 

Se tiene conocimiento de que en esta etapa, se fundaron: 

l) DANCOS DE AVIO DE MINAS, 

Fundado en el siglo XVIII por Carlos IlI como apoyo a la In-

dustria Minera, y otorgaba créditos de avío. Debido a la mala 

administración y a la guerra contra Francia e Inglaterra fue

cerrado durante los primeros años de Ja Independencia. 

2) MONTE DE PIEDAD DE ANIMAS. 

Fundado en 1774 precursor del Nacional Monte de Piedad. Las -

ori9inales operaciones fueron secuestros judiciales, custodia 

de depósitos confidenciales, Préstamos en Garantía Prendaria

y venta en almoneda de prendas no desempeñadas ni refrendadas. 

Al morir el fundador se em~zó a cobrar el 6\ sobre los prés

tamos otorgados. Probablemente el primer banco emisor de bi-

lletcs fue el Banco Nacional Monte de Piedad, además es la -

Institución Bancaria más antigua de México. 

8) EPOCA INDEPENDIENTE. 

Surgen muc.:hos bancos con motivo de Jas necesidades del país y de

la prosperidad que el futuro deparaba. 



1) BANCO DE AVIO. 

Creado en 1830 1 su destino era el de captar capitales de par

ticulares promoviendo a la industria a través .de préstamos o

como intermediarios para la compra de maquinaria agrícola y -

textil. 

Se liquida en el año de 1842 por decreto ya que no logró sus 

objetivos principales, 

2} BANCO DE JU.tORTIZACION DE LA MONEDA DEL COBRE. 

Creado en 1837 para resolver la fasificación y el excesivo -

circulante. su política era la de prohibir que Ee acuñara co

da la moneda que no fuera de oro y plata llegando a su fin en 

el año de 1841. 

3) BANCO DE LONDRES Y MEXICO, 

Fundado en el Imperio de Maximiliano, el 22 de junio de 1864 1 

con capital Inglés. Tuvo que enfrentar infinidad de probleraas 

saliendo avante en todos ellos, 

4) BANCO MEXICANO 

Creado en 1878 y facultado para emitir billetes. Período en -

que prevalece paz y prosperidad en todos aspectos. 

5) BANCO NACIONflL MEXICANO 

Con ca pi tal Franco-Egipcio se fundó en 1882 1 establ ed endo un 



contrato con el Gobierno cuyos principales artículos tienen -

trascendencia en la Legislación Bancaria Mexicana, ya que cs

la primera con Capital Variable, prestando sus servicios en -

el interior y en el extranjero. Establece una cuenta corrien

te en la Tesorer ia. 

La primera fusión realizada en el país está a cargo del Banco 

Nacional de México y el Banco Mercantil Mexicano el día 2 de 

abril de 1884. 

6) LAS PRIMERAS LEYES BANCARIAS. 

El 20 d.e abril de 1884 se promulga el eódigo de Comercio, pr!_ 

mera legislación sobre materia bancaria en México en donde se 

establecen dos aspectos relevantes: 

a) Para dedicarse a la actividad ba.ncaria es requisito, la 

autorización otorgada por las autoridades correspondie!! 

tes. 

b) Las instituciones constituidas sin previa autorización, 

tendrá un plazo máximo de 6 meses para sujetarse a la -

nueva reglamentación, de no hacerlo se pondrán en liqu!_ 

ddción. 

Hasta el 19 de marzo se expide la primera Ley General de Ins

tituciones de crédito que clasifica en los grupos siguientes

ª las Instituciones: 



Bttncus de Emisión 

Bancos Hipotecarios 

Bancos Refaccionarios 

Almacenes Generales de Depósito. 

C} EPOCA REVOLUCIONARIA 

10 

Derivada de la revolución, la situación se torna peligrosa para -

el país, el desajuste causado a los Bancos es que se restringen -

los créditos. 

En el año de 1915 Venustiano carranza autoriza a la Secretaria de 

hacienda a crear la Comí sión Reguladora de Instituciones de créd!. 

to. 

O) EPOCA POSTREVOLUCIONARIA 

La Comisión mencionada procedió a efectuar estudios, y al term1-

nar sus dictámenes, formula la Ley, e inició el proyecto del est! 

blecimiento del Banco Unico de Emisión. 

l) BANCO DE MEXICO 

Los estatutos principales de la Ley, fueron promulgadas el 28 

de agosto de 1925, inaugurándose el Banco de México el 10. de

septiembrc de 1925, estableciéndose como sociedad anónima, 

confiriéndose al Gobierno Federal la faculta<i de sui:;crib.!r la 

Serie "A" que en ningún caso podría representar menos del 51\ 
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de su capital social. 

Las funciones más importantes eran: 

l. - Emisión de billetes. 

2.- Regulación de los cambios en el exterior. y Ja tasa de

intereses y circulación monetaria en el país. 

_ 3.- Redescuentas de documentos puramente mercantil. 

4.- Servicio de Tesorería del Gobierno Federal. 

s.- Operac.iones propias de Banco de Depósito, 

su estructura es modificada en 1931 funcionando como Banco -

Unico de Emisión y Regulador de las Operaciones Bancarias. En 

su historia la Ley General de Instituciones Bancarias ha su-

frido reformas jmportantes como la del 31 de mayo de 1941, la 

del 30 de diciembre de 1965 y 1967, diciembre de 1970, enero 

de 1975 y la más importante convirtiéndolo a Sociedad Nacion!!. 

les de Crédito el lª de septiembre de 1982. 

El desarrollo alcanzado por los Bancos fue consecuencia del -

dinumismos de la captación de recursos obligando esto a pres

tar todos Jos servicios que la epoca actual requiere en un -

mismo lugar sin la necesidad de trasladarse de un sitio a 

otro para poder ser atendido en operaciones hipotecarias, fi

duciarias, financieras, etc. 
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Lo anterior trae corno consecuencia el fortalecimiento del Si! 

tema Financiero Mexicano. 



1.3 SISTEMA BANCARIO MEXICANO 

Periodo Pre-hispánico 

13 

Entre los aztecas se utilizaba el trueque para rcalizar

transacciones, siendo el pago en especie, se estima una

fuerte participación del Gobierno ya que éste controlaba 

los recursos fundamentales de la economía. 

Sólo los Mercados más importantes permanecían abiertos -

diariamente (Tlaltelolco), los otros se celebraban cada

cinco días, estando prohibido realizar operaciones fuera 

de éstos. 

Como se aprecia es de aquí que heredamos el papel rector 

de la econom!a, ejercido por el Estado. 

Periodo Colonial: 

Caracterizado por tres épocas, siendo el origen del sis

tema financiero actual en la tercera de éstas. 

Primera época caracterizada por el saqueo de América, 

practicándose el esclavismo de los indios. En la segun

da os de la depresión en Europa en esta nace la hacien

da y el peonaje, se establece la compra de cargos públi

cos. Nueva España deja de ser mono-exportador de oro, y 

la producción se dirige al autoconsumo. 

La fucrzd económica y política la ejerce la iglesia, ya

que actúa como prestamista. 



Desprendiéndose de esta época, la corrupción, la acumu -

lación capitalista, el sistema hacendario y la dependen

cia económica de materias primas como la plata y actual

mente el petróleo, regidos a va~venes de precios y dema~ 

das del Mercado Internacional. 

La tercera y fundamental para el sistema financiero mex! 

cano, es aquella en la que los 5orbones fortalecieron el 

control político y económico en la Nueva España, en 1785 

la Contaduría Pública empieza a utilizar la partida do -

ble, incrementándose la captación de impuestos, se crean 

nuevos impuestos como el de las pulperías y los estancos 

creándose nuevas formas de trabajo a través de las cua -

les se reúnen numerosos trabajadores, el propósito de e~ 

tas reformas es el de controlar la colonia para benefi -

cio de España. 

Es en este periodo que por la necesidad del gobierno de

restringir las actividades económicas y políticas de la

Iglesia y de los particulares, crea las primeras Instit~ 

clones de crédito siendo; 

- Monte de Piedad de Animas 

- Banco Nacional de San Carlos 

- Banco de Avío de Minas 
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Periodo independiente: 

Durante el imperio de Maximiliano, se creó la primera Instit~ 

ci6n de Banca Comercial en México, el 22 de junio de 1864, el 

Banco de Londres, México y Sudamérica de capital inglés, rec! 

bía depósitos, otorgaba créditos, emitía billetes y proporci~ 

naba servicios a los negociantes del comercio exterior, seña

lamos que en el año de 1854 se estableció el Código de Comer

cio. 

Todos los Bancos establecidos en el periodo de 1870 a 1883, -

ton!an la facilidad de emitir billetes, situación que crea d! 

ficult~des por lo que en el año de 1084 el Código de Comercio 

establece que ningún Banco o persona extranjera podría emitir 

billetes, se requería concesi6n de las autoridades y todas 

las Instituciones tenían un pla~o de seis meses para regular! 

zar la situaci6n. Es entonces cuando al Banco Nacional Mexi

cano, se le dan atribuciones de Banco Central. 

También se señalaba que las Instituciones de crédito se regi~ 

rían por una ley especial, que requerían autorización de la -

Secretaría de Hacienda, y contrato aprobado por el Congreso -

de la Unión. 

El Sistema f inancicro mexicano trató de ser reorganizado en -

1924, con la primera Convenci6n Bancaria, y es el 28 de agos

to que se promulga la Ley General de Instituciones de Crédito 



y Establecimientos Bancarios y los Estatutos de la Ley del aa~ 

co de México. De ese entonces a 1976, no sufre grandes modi

ficaciones la estructura del Sistema Financiero !~exicano. 

Lo más sobresaliente de este lapso es: 

1.- El 11 de febrero de 1946, se crea la Comisi6n Nacional -

de Valores¡ las Bolsas de Valores fueron consideradas e~ 

mo Organizaciones Auxiliares de Crédito. 

2.- Las Instituciones Nacionales de Crédito, específicamente 

el Banco de México y Nacionai Financiera, fueron tomando 

mayor importancia tanto en el financiamiento obtenido, -

especialmente del exterior, a trav¡s de los fideicomisos 

creados. 

3.- Desarrollo de la Banca Especializado, siendo entidades -

diferentes, pero qua formaban un mismo grupo; estas Ins

tituciones además de acumular el capital financiero, te

nían nexos con el capital industrial, lo que formó la es 

tructura del Sistema Financiero Mexicano descrito en cl

Cuadro NGmero 11 1 1
'. Periodo de 1976-1984, este periodo es 

de vital importancia ya que el Sistema Financiero Mexic~ 

no sufre diversas transformaciones, siendo las más signl 

ficativas: 
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El 18 de marzo de publicaron las reglas de la Banca Múl

tiple, entendiéndose como la Sociedad que tiene canee 

sión del Gobierno Federal, para realizar las operaciones 

de Banca de Depósito, Financiera e Hipotecaria. 

En el año de 1977 es cuando las primeras Instituciones -

toman mayor importancia, ya que de ser Multibanca, se 

convierten en Banca Múltiple, en este año se transforma

ron 9J Instituciones de Crédito a sólo JS. 

Por los años de 1977 a 1981, la tendencia de las tasas de in

terés es a la alza. 

En el año de 1982, el 1° de septiembre cuando el Presidente -

Lic. José L6pez Portillo informa del decreto que nacionaliza

ba la Banca, a excepción del Banco Obrero y Citibank, S.A., -

no se nacionalizan las Organizaciones Auxiliares de Crédito -

ni las oficinan de representación, estableciéndose el control 

total de cambios, fij&ndosc dos tipos de cambios. 

El Banco de México, es el único autorizado para realizar la -

importaci6n y exportación de divisas. 

Se dice qua esta decisión se toma, para acabar con prácticas

nocivas para la econom!a nacional, siendo entre otras: 

1.- Otorgamientos de créditos blandos (baratos) a empresas -

parcial o totalmente· propiedad de los banqueros. 
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2.- Otoraamientos de créditos a sus empresas o de parientes

de los mismos en excesos a los límites legales autori.za

dos. 

3.- Pago de intereses superiores a los establecidos a clien

tes especiales, 

4,- Trato discriminatorio en la prestación de servicios. 

En diciembre 31 de 1982, se puso en marcha la Ley Reglamenta

ria del Servicio PGblico de Banca y Crédito, que señalaba la

conversión de las Instituciones Nacionalizadas el lª de scp -

tiembre de 1982, y las parti~ulares mixtas de Cr5dito en So -

ciedados Nacionales de Crédito, quedando el Sistema Financie

ro Mexicano, integrado de la manera indicada en el Cuadro nú

mero 2. 



Dir. Gral. de 
Polttica ea.nea.ria 

Dir. Oral. de 
Banca de Deearrollo 

soc. Nalee. de Crld1to lnnt. Prtv. de Ora. 1 ActJ.vidadH 

Banca Múltiple 

1 Banco de Desarrollo 1 

rEdi to Au1:. del Cr&di to 

Citibank 

Banco Obrero 
Arrendadoraa Fina!! 
cleros 

junionos de Cr6dito / 

Al111acenl!!a Genera ... 
lea de De 6si to 

!cana de Cambio 

Dir. eral. de 
Valoree y Segul"tls 

CDl!I. Nnl. Baocar1• 
y de Si!!JNroa 

Banco de Hbico 

Col!I. Nial. de V•lo-

Inat. de Seguros Org. Oura4tilea 

!Prindaa/Nalea 

Vida 

Accidl!!nteo y 
Enl'ermedadea 

Dai'loa 

Cntuu1 de Bolea 
PriY,/Nalea. 

Soc. Operadora• 
de Soc. da In
vera16n 

ORGAHIZACION DEr. SISTEMA FINANCIERO MEXICANO 

Doha Uedca.na 
de Valoren 
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1.4.CONCEPTO Y CARACTERISTICAS PRINCIPALES DE UNA SOCIEDAD -

NACIONAL DE CREDITO 

La transformación de la Banca Múltiple está basada en el 

Diario Oficial del 31 de agosto de 1982, pero es hasta -

el 31 de diciembre de 1982 cuando se publica en el Dia -

ria Oficial la Ley Reglamentaria del Servi~io Público de 

Banca y crédito, que se señalaba. La conversión de las 

Instituciones nacionalizadas el 1° de septiembre de 1982 

y las Instituciones Mixtas de Crédito en Sociedades Na -

cionales de Crédito, dejando la posiblidad de que los 

particulares volvieran a participar en el capital de la-

banca hasta en un 34%. 

Los objetivos de las Sociedades Nacionales de Crédito 

son: 

Fomento al ahorro nacional 

Facilitar el servicio público de Banca y crédito 

Canalizar los recursos financieros a las actividades 

nacionales y socialmente necesarias y prioritarias. 

Coordinar la asignación de recursos del presupuesto

público y los recursos crediticios d~ las Instituci~ 

nes. 

Procurar una oferta suficiente de crédito y evitar -

la concentración en personas o grupos. 

Descentralizar geogrfificamente la asig11aci5n de re -

cursos. 



Procurar mejores y más eficientes instrumentos de 

captación. 

22 

Promover la adecuada participaci6n de la banca mexi

cana, en los mercados internacionales. 

TIPO DE OPERACIONES QUE PRESTA Y SU IMPORTANCIA 

El crCdito es la principal actividad que tienen las socieda

des Nacionales de crédito, clasificándose en dos grupos. 

l.- Operaci~nes de Crédito Activas, son en las que el banco

resulta ser el acreedor de su clientela, y están repre -

sentadas como la Cartera de crCdito (es el grupo de cue~ 

tas 1300). 

Las principales operaciones de este grupo son: 

Descuentos, Préstamos Quirografarios, Prendarios, Cr~di

tos Simples o en cuenta Corriente, Préstamo con Garantía 

de Unidades Industriales, Cr6ditos de Jlabilitaci6n o 

Avío, Tarjeta de cr6dito, etc. 

2.- Operaciones de Crédito Pasiv~s, constituyen la principal 

fuente de recursos do ln Sociedad N~cional de Cridito, -

p<ls.1ndo a ser .1crcc1loras lilS personas (el lentes) que in-



vierten en dicha Sociedad, conocidas como instrumentos -

de captación, siendo las principales: 

Depósitos a la vista.- comprendidos con el nombre de 

Cuenta de Cheques, operación de suma importancia en el -

Sistema Bancario del país. 

Depósitos de Ahorro.- Creada pura fomentar el hábito Jel 

ahorro entre las clases económicas populares, en éstos

se ofrece un interés del 20\ anual, que antes a la nacio 

nalización de los Bancos era del 6%, estos depósitos 

constituyen una de las fuentes importantes <le recursos -

para las Sociedades, ademas ofrecen un Seguro de vida 

sin chequeo médico. 

Depósitos a plazo.- Conformado por los depósitos en tlÍús 

pre-establecidos y a plazo fijo, estos instrumentos de -

captación sustituyeron a los Bonos Financieros y a las -

Cédulas liipotecarias. 

Caracterizan a estos depósitos el Contrdto Certificado -

de Depósito Bancario y que sólo podrá disponerse de éste 

a su riguroso vencimiento. 

Dentro de las actividades propias de las Sociedades Sacio~~ 

les de Cr5dito, se prestan servicios adicionales a la pobl! 



ci5n, sin que se~ necesario mantener algún tipo de cuenta 

siendo las más relevantes: 

Pago de cheques oficialas, tr~mite de remesas, operacio

nes de cobran=as, 6rdencs de paqo, compra-venta de mone

da extranjera, metales, administraci6n de inmuebles, av~ 

lGos y fideicomisos y ~lquiler de cajas de seguridad. 

Tambi&n realiza funciones de oficina receptora del go 

bicrno, ya que se reciben pagos de impuestos, etc. 

La importancia de estos servicios radica en la comodidad 

para el público de que realice operaciones que no puede, 

y que medi~ntc el cobro de una comisi6n, la lleva a cabo 

la Sociedad Nacional de Cr&dito, originando Esto que au

menten los recursos propios. 



CAPITULO II 

IMPORTANCIA DE LA AUDITORIA INTERNA EN LAS 

SOCIEDADES NACIONALES DE CREDITO 

2 .1. DEPENDENCIA Y ESTRUCTURA 

2 • 2 • · OBJETIVOS 

2. 3 • PLANEACION 
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2. 1 DEPENDENCIA Y ESTRUCTURA 

El departamento de Auditoría Interna existe en solo aquellas Sociedades 

Nacionales de Crédito que por el volumen de negocios y operaciones que -

manejen son de grandes proporciones. 

En las s.N.C. de tipo mediano solo cuentan con pequeños grupos de Audit~ 

res con escasa preparación, llevando a cabo revisiones de rutina y muy -

poco significativa. 

DEPENDENCIA 

Para que el departamento interno de Aurlitorí.a tenga independencia mental 

es recomendable que dependa de la Dirección General o de una Dirección -

Administrativa con el objeto que el resultado de las Auditorías (i'nfor-

mes) no pasen por ningún otro conducto que pueda alterarlos o modificar

los, impidiendo con esta que los ejecutivos de alto nivel tengan conoci

miento del resultado verídico y auténtico de los trabajos o investigaci~ 

ncs realizadas por los Auditores. 

El fund~er)to legal de la existencia del departamento de Auditoría InteE 

na se contempla en el Artículo 95 modificado de la Ley General de Insti

tucionea de Crédito y Organizaciones Auxiliares, el cual entró en fun-

ción en Enero de 1971 y al c.:ilcc dice. 
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"Art. 95.- Todas las Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxilia-

res, deberán publicar el estado mensual de sus operaciones y su Balance 

r.eneral anual, de acuerdo con las reglas de agrupación de cuentas esta-

blecidas por la H. Comisión Nacional Bancaria, precisamente dentro del -

mes y los 60 días siguientes a su fecha respectivamente. Tales publica

ciones serán bajo la estricta responsabilidad de los administradores y -

comisarios de la sociedad que hayan aprobado y dictaminado la autentici

dad y la exactitud de los datos contenidos en dichos ~stados Contables. 

Ellos deberán cuidar de que estos revelen efectivamente la verdadera si

tuación financiera de la sociedad y quedarán sujetos a las sanciones co

rrespondientes en el caso de que las publicaciones no se ajusten a esa -

situación". 

Por lo antes expuesto los funcion.:irios se obligan a establecer dentro de 

las Sociedades Nacionales de crédito reglas y normas de control interno 

para poder delimitar las responsabilidades, evitando desviaciones y re-

duciendo al mfiximo los riesgos, por lo que se hace necc::;ario contar con 

un departamento o g1."Upo de Auditoría Interna que puedan efectuar revisiE_ 

nes sistemáticas del control interno. 

Por la m<1gnitud de las operaciones bancarias y diversificación de las -

mismas considero que deben existir Auditores especializados en las oper!: 

e iones de las Sociedades Naclonnlcs de Crédito de Cobertur<1 Nacional, 

por lo que la Dirección de Auditoría depende <le la Dirección General a -
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nivel 11Staff 11
• 

ESTRUCTURA 

Tomando como zona de revisión el Area Metropolitana y dependiendo bási-

camcnte de los recursos económicos y humanos de que se pueda disponer y 

suponiendo que no haya limitación de presupuesto y en base a las normas 

existentes de organización interna suqiero la siguiente estructura in-

terna del Departamento de Auditoría. 

a) Sub-Dirección 

b) Sección do Revisión a Sucursales 

e) Sección de Revisión a Departamentos Concentradores {Audit~ 

ria Residente) 

d) Secci6n Departamentos Especiales 

En todos los casos se establecerá con un titular y el personal adtninis-

trat ivo correspondiente (Secretaria, mensajeros, cte.), desde luego el -

cuerpo de Auditores confonnado por Jefes, supetvisores y Auditores de -

diversas categor!as1 pcdemos mencionar algunos de los requisitos del -

personal do Auditoría Interna. 

- Conocimientos bastante aceptables sobre Contabilidad y Auditoría. 

(Eapecin.lización en Contabilidad Bancaria). 

- Conocimiento de las disposiciones de la Ley General de Instituciones 

de Crédito y Organizaciones Auxiliares. 

- M.J.najo y conocimiento dol Cat~Uogo de cuentas de la C.N.B,S. 
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- Buena presentación 

- Discreción basada en el Art. 105 de la Ley Bancaria (secreto banca--

ria), que hace responsable a los (uncionarios sobre la violación de 

depósitos u operaciones que realicen en caso de revelación. 

- En forma especial conocimiento del Reglamento Interno de la Sociedad 

1\uditada. 

- De suma importancia es la integridad moral, ya que sus juicios y con

clusiones deben estar basados en una crítica constructiva e imparcial, 

libre de interés personal. 
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2, 2 OBJETIVOS 

Por la notable evolución y desarrollo de la Auditoría Interna el Auditor 

Interno no solo contempla lo relativo a los aspectos contables y finan-

cleros sino al operacional, convirtiéndose en el promotor de la Audito--

ría operacional mejorando los sistemas y procedimientos vigentes elabo--

randa recomendaciones para reducir operaciones, gastos y costos, simpli

ficando funciones, tareas y puestos, es por esto que el concepto más mo-

deme de Audi tor!a Interna es: 

"Es una actividad de evaluación dentro de una organización destinada a -

la revisión y vigilancia sistemática de las operaciones contables, final!_ 

cieras y administrativas con el prop6sito de promover la eficiencia en -

las operaciones". • 

OBJETIVOS DE CARACTER GENERAL DE 

AUDITORIA INTERNA 

l. Evaluación y qrado de razonabilidad y aplicación de los controles -

contables financieros y do operación en forma consistente y confia--

ble. 

2. CUmplim!onto de las políticas, sistemas, planes y procedimientos es

tablecidos. 

J. Que los activos de la empresa estén debidamente controlados y sal va

quardadoe contra siniestros. 

.. C.P. salv¡idor Obierta.1 C.P. José Luis castillo. Introducción a la -

Auditoria IntornoJ.. Editorial r.c.E.S.A. México 1978 Página 15 
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4. Veracidad y confiabilidad de la informaci6n elaborada en la organi-

zación. 

OBJETIVOS ESPECIFICOS DEL DEPARTAMENTO DE AUDITORIA 

INTERNO EN UNA SOCIEDAD DE CREDITO 

Constatar mediante revisiones periódicas y permanentes que las operacio

nes se estén realizando de acuerdo a las normas, políticas y procedimie!.!. 

tos que rigen para las Instituciones de Crédito, dictadas por la propia 

Institución y Organismos Oficiales, coadyuvando a la salvaguarda de los 

activos de la .Instituci6n. 

El trabajo que el Auditor Interno realiza, solo se limitará a informar,

sugerir y recomendar los cursos de acci6n a seguir para corregir las - -

deficiencias localizadas esto es en base a que el Departamento funcione 

como "Staff11 careciendo de autoridad para emitir órdenes a otros Depar

tamentos. 
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2. 3 PLANEACION 

La planeación fonna parte importante para cualquier empresa, por lo 

que las personas que ocupan los puestos directivos, deberán planear 

las actividades que están a su cargo, 

Dentro del trabajo de auditoría la planeación, consiste en la prec.!_ 

sión de los procedimientos de auditor1a a emplearse, la extensión -

que se les ha de dar así como la oportunidad de aplicación, consid!:, 

randa los papeles en que van a registrarse los resultados. 

Hacemos mención de algunos conceptos sobre planeaci6n de auditoría: 

El C.P. Héctor Sánchez Sánchez, en su libro "Plancación de la Audi

toría", nos expone ·el siguiente concepto sobre planeación: 

" La planeación en un concepto general será: investigar y de acuer

do al resultado, formar o elaborar para decidir de una manera anti

cipada el trabajo a desarrollar, sujeto a la flexibilidad de las -

contingencias que se presenten y al buen juicio y criterio del aud_! 

ter". 

En su libro "Auditoría I 11 el C.P. Israel Osario Sánchez, dá el si -

guiente concepto sobre planeación: " Es la primera fase del proceso 

de la auditoría y consiste en decidir anticipadamente los procedi -

mientes que se van a emplear, la extl;!nsión que se Je da!"Sn a las -

pruebas, la oportunidad de su aplicación y los papeles de trabajo -

que se utilizariln, así como la asignación del personal que deberá -

realizar el trabajo. 

El c. P. Víctor M. Mendivil Escalante, en su libro "ELcmentos de Au-
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ditorl'.a", expresa el concepto siguiente: "Planear el trabajo de au

ditoría es decidir previamente CuiíleS 500 los procedimit:mtO$ de au

ditorÍil que se van a emplear, la extensión que V.'.l a darse a sus 

pruebas, en qué oportunidad se van a aplicar y cuáles son los pape

les de trabajo en que van a registrarse sus resultados. 

Por lo tanto podemos decir que la planeación de auditoría es: "El -

plan a seguir para el logro de los objetivos fijados, donde se dec_!. 

dirá en forma anticipada los procedimientos que habrán de aplicarse 

la extensión y oportunidad que se dará ül trabajo a desarrollar, 

as:í como los papeles de trabajo y el número de personas que inter -

vcndrán1 para alcanzar los resultados marcados durante nuestra es -

tanela, en la Sucursal auditad"1. 

Invariablemente la planeación en auditoría debe ser elaborada por -

persona suficientemente competente y de preferencia que tenq,a cono

cimientos amplios de la empresa que será objeto de la auditoría. 

Deberá considerar como bases para la planeaci6n: auditorías anteri!?_ 

res, reportes de las distintas áreas del Banco por consiguiente, 

el realizar un plan de trabajo es de importancia, ya que noe auxi -

liará dentro de la auditoría a ejecutar de manera más eficiente el

trabajo a desarrollar. 

El auditor debe conocer los objetivos, condiciones y limitaciones -

del trabajo quo Vil a realizar, lo que implica preveer cuáles proce

dimientos de auditoría van a emplearse, la extensión y oportunidad

en que v.:m a ser utilizados, y el personal que debe intervenir en -
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El trabajo,por otro lado se tienen las ventajas de conocer con ant.!: 

cipación lo que se va a hacer, sirve de guía para no omitir asuntos

importantes, obtiene y visualiza datos resumidos en un medio de in

fonnación para consultas posteriores. 

En la planeación de la auditad.a y en particular en las Sociedades

Nacionales de Crédito, es conveniente considerar los factores deta

llados brevemente a continuación: 

a) Estudio y evaluación del control interno.-

Por la importancia de este factor, se ha destinado el capítulo 

IV para su estudio. 

b) Objetivos, políticas, sistemas y procedimientos.-

Los Eincs y criterios que l(ls Sociaedades Nacionales de crédito 

siguen en sus operaciones, así como la secuencia de éstas son -

determinantes para la planoación, ya que de esta forma,. se nor

ma el criterio del mismo auditor en su revisión. 

e) Volumen de operaciones.-

Se podrá determinar el tiempo que se llevará a cabo en la rev-4:_ 

sión, so hará a través de pruebas selectivas, por excepción. 

d) Auditor1'.as anteriores.-

Otro medio de inform<lción lo constituyen las auditorías anteri,E_ 

res, experiencias que bien pueden utilizarse en nuevas revisio

nes, porque pcnnitirá al auditor detectar algunas ir.regularida

des sin embargo éste revisará sl las bases utilizadas fueron -

las cor rectan. 
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f} Aplicación de Métodos de análisis.-

Constituyen una fuente de infonnación, ya que a través de 

ellos se puede detectar situación que amerite atención espe -

cial. 

Derivado de la planeación se deben realizar actividades com -

plementarias o procedimientos preparatorios realizados previ~ 

mente en el Departamento de 1\uditorí.a, antes de practicar las 

revisiones a las Sucursales de una Sociedad Nacional de créd!_ 

to, de las cuales en forma enunciativa mencionamos las si 

guientes: 

Programación de revisión 

Entendamos por progra.nación la fecha en que se proyecta lle -

var a cabo las revisiones, dependiendo de la magnitud de las

Sociedades Nacionales de Crédito, del número de Departamento 

Oficinas o Dependencias que tenga, interviene el cuerpo de a~ 

ditores de que se disponga. 

Conviene programarlos de modo que dentro de' un año de ca len -

dario, se revisen todas las oficinas, ya c;.ue se observa que -

cuando a una oficina o departamento se le deja de practicar -

auditoría por más de un año, el personal al darse cuenta de -

que no es objeto de supervisi6n empieza a cometer irregulari

dades. 

Un requisito de la programación es que las visitas no sean -
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en forma periódica, coincidente ya que si el personal conoce

quc se pr.ictican en las mismas fechas de cada año, tratará de 

que en e;;;a época no se aprecien las irregularidades. 

Esta programaci6n será modificada por el auditor en jefe, ya

que estime que alguna dependencia u oficina en particular, d~ 

be visitarse primero que la.s dem5.s. 

Una vez aprobado en qué época se v.:m a realizar las auditorías 

a las Sucursales, el paso siguiente es elaborar los programas 

de Auditorías. 

En nuestro caso al Progrruna de J\uditoría, debemos considerar

que es una audi torí.:i de balance, ya que la forma de operar de 

una Sociedad Nacional de Crédito es de un Grupo F'inanciero que 

contempla las operaciones de Oep6sito, Ahorro, Financiera, H_! 

potecaria y Fiduciaria. 



II.I TECNICAS Y PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA BANCARIA 

3.1. GRUPO DE DISPONIBLES (1101, 1105 Y 1106) 

3. 2. GRUPO DE CARTERA DE CREOITO 

3. 3. GRUPO DE OPERACIONES DE PASIVO 
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TEOUCAS OE AUDITORIA 

COMRNTARIOS GENERALES: 

En la ejecución del trabajo de Auditoría, se requiere del criterio, jui -

cio y opinión del personal que va a efectuar el trabajo. 

El criterio y experiencia, son factores importantes de los elementos con

que dispone el Auditor, para tenninar debidamente con su trabajo. Una -

de las primeras fases para desarrollar un trabajo, consiste en determinar 

cu&l os el grado de Control Interno y en base en el mismo, diseñar el Pr~ 

grama de novisión. 

TEOUCAS DE !IODITORIA 

Son los métodos de invostigación y procedimientos prácticos de in -

vostigación, que el Contador Público utiliza para lograr la infonn2_ 

ción y comprobaci6n necesarias para su opinión. 

Las técnicas de Auditoría, se pueden agrupar de la siguiente manera 
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a) Estudio General 

Análisis de saldos 

b) Análisis 

Análisis de movimientos 

e) Inspección 

Directa 

TECNICAS DE Positiva 

d) Confirmación Indirecta 

AUDITORIA 

Negativa 

e) Investigación 

f) Declaraciones y/o Certificaciones 

g) Cálculo 

Estimamos que una técnica de Auditoría no puede real izarse en fonna 

independiente del procedimiento de Auditoría, en virtud de que no -

se puede aplicar una técnica sin el apoyo de un proccdlmicnto, ni a 

realizar un procedimiento que no contenga implícitoJ. una técnica. 

PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA 

Conjunto de técnic.:is de investigación aplicables a una partida o ü.-
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un grupo de hechos y circunstancias relativas a los Estados Finan

cieros, o balanza sujetos a examen, para obtener los fundamentos -

de su opinión. 

Debido a que generalmente el analista no puede obtener el conoci -

miento que necesita para fundar su opinión en una sola prueba, es

necesario exruninar cada partida o conjunto de hechos mediante va -

rias técnicas de aplicaci6n simultánens o sucesivas. 

A continuación elaboré lo qua a mi juicio son Procedimiento para -

las cuentas específicas que se revisan en una Sucursal de una So -

ciedad Nacional de Crédito. 
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PROCEDIMIENTOS 

REVISION: ARQUEO EN BOVEDA 

PARAt OFICINAS METROPOLITANAS DE UNA SOCIEDAD NACIONAL DE CREOITO 

CUENTAS QUE COMPRENDE: 

1101.-

1102.-

6210.-

CAJA MONEDA NACIONAL 

BILLETE Y MONEDA EXTRANJERA 

OTROS VALORES 

PROCEDIMIENTO 

l.- Salvo casos excepcionales y previamente señalados, siempre se real.!_ 

zará el arqueo al iniciar las operaciones con números al díi: ante -

r!or, daudo dotaciones nuevas y recontadas por el Auditor de la si

guiente forma; 

Billete de $2.000 a $20.000 al 100\ 

Billete de $1. 000 al SO\ 

Solicitando vale y la tabulación sellada y firmada por cada Cajero. 

2.- De la existencia en bóveda el recuento se hará de acuerdo a los si

guientes porcentajes: 

a) Billetes Moneda Nacional de $2000.00a $20.000 100\ 

$500.00 a $ l.000 50% * 

(•) Siempre que no exceda del 10\ del saldo total 

Dl l letc de menor denomin<lción a $500. 00, se considera como deterior!!_ 

do o fucr.i de circulación, por lo que debe solicitarse su concentr!!. 
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ción. 

b) Moneda fraccioncJ.ria. 

Bolsas que se encuentren con machimbre o lacradas, se tomarán 

las cantidades especificadas. 

Bolsas recontadas por los cajeros, se verificará su contenido 

3 .- BILLETE DETERIORADO.- Se recontará el 100% solicitando al encargado 

de ld Caja General, sea ordenado por denominación. 

Se verificará la antigiledad del mismo. 

4.- Los faltantes mayores a $5.000.00 se cargarán al Cajero responsable 

por otro lado, los menores a este importe podrán ser pagados en 

efectivo o en su defecto, se hará un cargo total al Cajero Princi -

pal. 

Se claborard pagaré por faltunte mayor a $5,000,00 las diferencias d~ 

bcr.ln registrarse irunodiatamente en las cuentas respectivas. 

Se efectuará análisis de los faltantes al personal de caja,' a fin -

de conocer la frecuenci.:1, verificando si se investiga el día de su

origcn. 

También se analio::arán los sobrantes de Caja, cuid.:i.ndo que se inves

tiguen '/ so contabilicen el día que resulten, comprobando que las -

cancelaciones parciales o totales de sobrantes, sean procedentes y

con la autorizaci6n exclusiva de la Gerencia. 

S.- OTROS VALORES INCLUIDOS COMO EFECTIVO.- Se verificará su origen Y -

que nea propio a las necesidades de la Oficina; por las compras de

be haber notas que lo amparen y por los gastos debe haber v.:llcs au

torizados por el Gerente. 



• 6-;- ARQUEO DE DOLARES, ORO , PLATA Y. CHEQUES DE VIAJERO 

Se efectuará recuento al 100\. 

7 .- OTROS VALORES, DOCUME:NTACION Y OBJETOS LOCALIZA.DOS EN BOVEDA 
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Se elaborará una cédula por cada uno de estos conceptos, investiga.!!. 

do su procedencia e injerencia con la Oficina. 

8 .- Los resultados obtenidos en el recuento físico de todas estas cuen

tas, se cotejarán con lo registrado en el arqueo de la Sucursal y -

auxiliares contables, utilizando las marcas de Auditoría estableci

das. 

9.- Verificar la actualización de las combinaciones y en la apertura se 

realice por dos personas con combinaciones diferentes, solicitando

copia de los memorándums que debe existir el duplicado de la combi

nación. 
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PROCEDIMIENTOS 

REVISION: DOCUMEN'IQS DE COBRO INMEDIATO 

PARA: BANCA MULTIPLE. OFICINAS METROPOLITANAS DE UNA SOCIEDAD NA -

CIONAL DE CREOITO 

CUENTAS: 1105 

ANTECEDENTES 

l.- Solicitar relaci6n de documentos devueltos pendientes de entregar -

al cedente .J. la fecha de nuestra revisión observándose lo siguiente; 

a) Verificar que estén cargados en cuenta 

b) Verificar sistemas y oportunidad de reportes al cliente, ob -

servando los casos que tengan más de 3 O días pendientes de e~ 

Uegar. 

e) Por las devoluciones se verificará la forma y oportunidad de

eu correspondencia 

2.- Revisión del movimiento diario de la Oficina verificando la litera

lidad del documento y su trámite; así como por los documentos a fa

vor de una Sociedad Nacional de Crédito, contengan el sello del Ar

tículo 195 a la L.G.T.O.C., además de concepto de aceptación. 

3.- Los documentos liquidados en efectivo se verificará que la autoriz_! 

ci6n de éste sea por el Gerente de Oficinas o en ausencia de éste,

se apeguen <11 Manual de Facultados vigente. 

4.- An5lisis ele devoluciones.- se solicitarán las "HOJAS DE DEVOLUCION-
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DE CHEQUES" enviados por Cámara / por periodo de un mes hacia atrás 

a partir de la fecha de nuestra Auditoría. 

se detallarán todos los documentos devueltos, verificando que con -

tengan firma y fecha acusando de recibo por el cliente. En el ca

so de nuevas presentaciones, éstas sean autorizadas por la Gerencia. 
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PROCEDIMIENTOS 

REVISION: REMESAS EN CAMINO 'i COMISIONES POR REMESAS 

PARA: OFICINAS METROPOLITANAS DE UNA SOCIEDAD NACIONAL DE CREDITO 

CUENTAS: 1106 Y 5206. 

ANTECEDENTES: 

En esta cuenta se registran fundamentalmente los documentos recibi

dos por el Banco, pagaderos fuera de plaza. Cuando los documentos 

son a cargo de Bancos del Interior de la República, se conocen como 

Remesas en Camino sobre el pa!s, y si los cheques son a cargo de -

Bancos de otros países, se conocen como Remesas en Camino sobre el

Extranjcro. 

DESCIUPCION: 

1.- Solicitar relación de documentos devueltos pendientes de entregar -

al cedente, a la fecha de nuestra revisión, observándose lo siguie.!!. 

te: 

a) verificar sistemas y oportunidad de reportes al cliente, ob -

servando los casos que tengan más de 30 días pendientes de C,!2 

treqar. 

b) Analizar las causas de devolución y el concepto de su acept!!_ 

ción (cheques, ahorro, inversiones, efectivo, Órdenes de pago 

pago de servicios, pago de cartera, etc.) 

., - !ntcgr.ici6n dol saldo en responsabilidades. 
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a) Solicitar listado de responsabilidades de remesas, a la fecha 

de la Auditoría-

lJ) Integración del saldo, de acuerdo a la situación que presen -

tan los ceden tes. 

e) Por los cedentes sin cuenta, se integrará al lOOit. su saldo, -

verificando su antigüedad y concepto de aceptación. 

d) Se integrará al responsabilidad de los cedentes con saldos -

representativos, abarcando como mínimo un 50% dol saldo total. 

e) Selectivütnente se comparará el saldo en Remesas a la fecha de 

la Auditoría, con los últimos tres promedios mensuales en de

pósitos en cuenta de Cheques, obteniendo la tendencia manten_! 

da por el cliente, con respecto a la seguridad en la acepta -

ción de documentos fuera de plaza. 

f) De acuerdo a los resultados obtenidos en la prueba anterior.

se complementará con los resultados obtenidos en la revisión

del 9rupo cartera, en cuanto u reciprocidades y conveniencia. 

3.- Revisión del movimiento diario. 

Comprobación de la literalidad del documento. 

Que contengan la autorización de la Gerencia o Funcionario fti 

cultado• 

Por los documentos a favor de una Sociedad Nilcior.al de Crédi

to, deben tener concepto de aceptación. 

4.- Análisis de devoluciones 

Se solicitarán las hojas de 1'0EVOLUCIONES DE CHEQUES" envía -

das por Central de: Remesas, por periodo de un mes hacia atrás 

a partir de la fecha de nuestra Auditoría. 

Se detallarán todos los dacurncntos devueltos, verificando que 

contengan firma y fecha acusando ele recibido por el cliente. 
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Se efectuará un análisis de los clientes con mayor número cie

devoluciones. 



PROCEDIMIENTOS 

REVISION': CARTEP.A DE CREOITO 

PARA: OFICINAS METROPOLITANAS DE UNA SOCIEDAD NACIONAL DE CREDI'ro 

CUENTAS: CUENTAS OeL GRUPO 13. 

1301.- DESCUENTOS 

OESCRIPCION: 

1302.- PRESTAflJS QUIROGRAFARIOS 

lJOJ .- PRESTAMOS CON COLATERAL 

1304.- PRESTAOOS PRENDARIOS 

1305. - CREIJ!'JX) SIMPLE Y CUENTA CORRIENTE 

1306. - PRESTAMOS CON Gl\Rl\NTIA OE UNIDADES INDUSTRIALES 

1307. - Cl<EDI'l'O DE HABILITACION O AVIO 

1308 .- CREOITO RERA.CCIONARIO 

1309.- CREOI'l'O INf.IDBILIARIO A EMPRESAS DE PRODUCCION 

1310.- PRESTAMOS PARA LA VIVIENDA 

1312. - CREOITOS PERSONALES AL CONSUMO 

1313 .- PRESTAMOS l\L PERSONAL DE LA INSTITUCION' 

1314. - CARTERA VENCIDA 

1315.- ADEUDOS POR AM.)RTIZACIONES VENCIDAS 

1316.- OTROS ADEUDOS VENCIDOS 

1317 .- CREOITOS VENIDOS A MENOS 
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so 

l.- Solicitar la relaci6n o listado de responsabilidad de créditos Oto_:: 

gados por la sucursal, lo cuul será cotejando contra los auxiliares 

por cuenta. 

2.- Integrar por cliente y por tipo de préstamo, las responsabilidades

ª la fecha de la Auditoría. 

J.- Solicitar los acuerdos o líneas de crédito establecidas con anteri!:!_ 

ridad, vigilando que los montos concuerden con las facultades de -

crédito de los funcionarios u organismos que los autorizaron. 

4.- Revisar que dichos acuerdos est:én vigentes y l.:n: tUsposiciones se -

hayan realizado de acuerdo a los términos del acuerdo. 

s.- Por aquellas operaciones eventuales o aisladas, solicitar las pro~ 

siciones revisando que: 

a) Mantengan CUentus do Cheques 

b) El monto esté dentro de facultades del Funcionario que autor_! 

z6 

e) Verificar la garantía que so haya dado como tal 

d) Verificar que se haya realizado la visita ocular al cliente,y 

que la relación de bienes también. 
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6.- Verificar que las garantías se estén aplicando en fonna correcta, -

siendo las pr incipalcs: 

a) Que los pagarés sean debidamente requisitados, suscritos par

las firmas correspondientes (suscriptor y aval) • 

7 .- Para conocer la veracidad de los saldos, deberán elaborarse y en -

viar la certificaci6n Positiva de saldos. 

8 .- Con respecto a la cartera Vencida, se conocerá sobre qué bases fué

otorgada y las gestiones de recuperación por parte de la Gerencia -

de la Oficina auditada: ya que para su concesión se debió de anali

zar los requisitos; 

a) Solvencia moral y econ6mica del cliente 

b) Capacidad de pago 

e) Experiencia en el negocio 

d) Antecedentess de crédito. 
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PROCEDIMIENTOS 

REVISIDN: CUENTAS DE CHEQUES 

PARA: OFICINAS METROPOLITANAS DE UNA SOCIEDAD NACIONAL DE CREDITO. 

CUENTAi 2101 

ANTECEDENTES: 

Por el contrato de cheques, el Banco se obliga a recibir dinero de

su cuenta-habiente y a pagar los cheques que el cliente libre, con

cargo al saldo de su cuent.:>.. 

A la cuenta de cheques se le denomina en la priíctica bancaria, CUe!!, 

ta corriente do cheques. 

DESCRIPCION: 

l.- ENVIO DE CONFORMIDAD 

Obtención do los listados do saldos y trilJlsacciones, a la Gltima f~ 

cha de corte de la oficina a auditoriar, y el estado de cuenta ret~ 

ner. 

Llevar a cabo el tr&mite de envío de conformidades, así como contr~ 

lar y analizar la recopci6n do las conformidades o inconformidades, 

sogún sea el cüso. 

2.- SOLICITAR RELJ\CION DE CHF.QUERAs EN PODER DE Ll\ SUCURSAL Y PENDIEN -

TES DE ENTREGAR /\ CLIENTES, REAI.rzrumo EL ARQUEO DE LAS M!SM/\S I VE-
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RIFICANOO: 

Que la cuenta esté vigente 

QUe su antigüedad no exceda de los 10 días establecidC?S 

J.- REVISION DEL TRAMITE DE SOLICITUD Y ENTREGA DE CHEQUERAS: 

Que la solicitud contenga fecha y finna del cuenta-habiente,

así como la inicial de verificación de la firma del mismo, y

dos firmas de Funcionarios faC'Ultados en el reverso. 

Que las solicitudes, sean atendidas en la fecha de su recep -

ción, verificándolo en el Libro Control. 

Que por las solicitudes atendidas se tengan anexadas las "CO!!, 

traseñas Autorización", fonn.ando un archivo, 

4. - REVISION DE PAQUETES DIARIOS, VERIFICANDO QUE NO EXIST/l.N CARGOS Y -

TRASPASOS, CON EXCEPCION DE LOS RESULTANTES DE CREDITOS VENCIDOS. 

5 .- SOBREGIROS 

En base al listado diario de saldos de transacciones a la fecha de

la Auditoría, determinar las cuentas con sobregiros, su fecha de -

origen y causa, vigilando su oportuna elirninaci6n o su reclasifio::a

ción. 

6.- CHEQUES DE VENTANILLA 

a) Se verificará en el Libro Control 

Que esté inidalado por la persona que expidió el cheque 

Qua estén registrados en orden progresivo 

Que contenga todos los datos y la firma del cuenta-habiente,-
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selectivamente se verificarán las firmas. 

Por los cheques cancelados, que el folio de los mismos esté -

pegado en Libro 

b) En el talonario de la chequera, que por lo menos contenga los 

datos principales (fecha, importe y número de cuenta). 

e} En forma selectiva, se verificará que hayan sido cargados el

mismo día de su expedición y que exista suficiente saldo. 
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PROCEDIMI ENTDS 

REVISIOO' CUENTAS DE lll!ORRO 

PARA' OFICINAS METROPOLITANAS DE UNA SOCIEDAD NACIONl\L DE CREDITO 

DESCRIPCION: 

l.- se obtendrá el listado del saldo total de depósitos en Ahorro a la

fecha de la Auditoría. 

2.- SOBREGIROS: 

Interceptar listado de sobregiros, analizando su ori9en y antigile :::. 

dad. dándole la aplicacilin correspondiente. 

J.- LIBRETAS EN PODER DE LA OFICINA: 

Solicitar relaci6n de libretas en poder de la Oficina, analizando -

la causa de su permanencia y conjuntamente con la Gerencia, decidir 

el trámite a seguir. 

Do estas libretas, se solicitará saldo mediante el sistema On-Line

y se procederá a circular izarlas al 100\. 

4.- lNTEl<VEllCIDN DE LIBRETAS! 

En fOt'nlCl selectiva y <J criterio del Auditor encargado, so hará in -

tervenci6n de libretüS 1 después de realizada la operación, verifi -

cando: 



a) Que el último movimiento sea cor:cecto 

b} Que contengan dos f irrnas de Funcionarios facultados 

c) Que no contengan espacios en blanco 

d) Que contenga fotografía, en caso de clientes analfabetos 

e) Que aparezcan todas las firmas de los titulares 

f) Que los estados de cuenta anteriores estén debidamente cance

lados. 

S.- REVISION DE REGISTROS DE FIRMAS 

se verificará que el archivo esté ordenado en forma numérica

y bajo l lavc. 

Se revisará en forma selectiva que estén debidamente requisi

tados, asimismo en forma selectiva se procederá a enviar cir

cularlzaci6n. 

6.- Ri.VISION DEL CONTROL DIARIO 

Tanto por depósitos y retiros, se verificará: 

a) Que estén sellados 

b) Sin tachaduras y enmendaduras 

e) Que estén certificados por On-Line 

d) Que estén debidamente elaborados 

En los Retiros: 

e) Que conten9an la firma del titular 

f) Que su autorizaci6n sea de acuert.Io a las f.:tcultades establee,! 

das. 

7. - EN FORMA GENERAi~ SE REVISARA 

Que se lleve por lJs .1perturafi el libro control, rcquisitando 

todos los ,t.ltos del cliente. 
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PROCEDIMIENTOS 

REVISION: VALORES EN ADHINISTRACION DE RENTA FIJA INVERSIONES 

PARA: OFICINAS METROPOLITANAS DE UNA SOCIEDAD NACIONAL DE CREDITO 

CUENTAS: 2103 Y 2104 

ANTECEDENTES: 

Contratos de Depósito a Plazo, retirables en días pre-establecidos 

y a plazo fijo:: 

Son contratos de depósitos bancarios de dinero, realizados con un

Departamento Financiero {Depositario), mismos que se pueden incre

mentar cualquier día hábil y únicamente puede retirarse el saldo -

total o parcial, en los días pactados por el Depositante al momento 

de realizar su operación con la Institución Depositaria, siempre y 

cuando la cantidad que se desee retirar se haya conservado deposi

taao: en· el plazo establecido. 

DESCRIPCION 

l.- CIRCDLARIZACION 

se realizará círcularización de saldos, de acuc.cdo al procedir.tiento 

establecido, separando las solicitudes de saldo con servicio "Rete

ner", para ser entregados en la Oficina a auditar. 

2. - CHEQUES DE INTERESES 

Se solicitará relación de cheques de intereses pendientes de entre-
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gar / llevando a cabo arqueo de los mismos y observando los documen

tos con antig(iedad mayor a J meses, los cuales deberán ser concen -

trados de inmediato a la Sección de Aclaraciones. 

3. - EHTREGA DE CHEQUES DE INTERESES 

De acuerdo al último listado de cheques de intereses, se cot_! 

jar5n los espacios sin acuse de recibo, contra los documentos 

existentes en la Oficina. 

En forma selectiva y de acuerdo al criterio del Auditor enea_:. 

gado, se verificarán las firmas estampadas en el espacio de -

acuse de recibo. 

4. - OPERACIONES POSTDATADAS 

En caso de existir operaciones postdatadas, deberán analizarse e Í!!, 

dicar a la Gerencia se elimine esta práctica. 

S.- REVISION DE CONTRATOS Y REGISTl<OS DE FIRMA 

Selectivamente se verificará: 

a) Que exista contrato y registro de finnas con todos los datos

requeridos 

b) contratos a nombre de menores, que estén representados por -

personas con capacidad legal. 

e) Contratos con régimen fiscal ºTasa baja" contengan el R.F.C.

del primer titular 

d) contratos a nombre de personas morales, con régimen fiscal -

exento. 

e) Que estén especificadas instrucciones para la liquidación de-
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los rendimientos de estos valores y que todas las modificaci~ 

nes hechas con posterioridad, estén firmadas por alguno de -

los titulares. 

f) Que contengan todas las firmas de los titulares citados en el 

control 

g) Contengan dos firmas de Funcionarios facultados 

hl Que estén cancelados los espacios en blanco 

i) QUe el registro de finnas esté compuesto por un solo tipo de

tarjeta 

j) La tarjeta contenga firma de autorización por parte de Funci~ 

nario facultado. 



IV CONTROL INTERNO 

4 .1. ASPECTOS GENERALES 

4. 2. APLICACION DE CUESTIONARIOS EN CADA UNO 

DE LOS GRUPOS DE REVISION 
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1 , ASPEC'IOS GENEAALES 

Uno de los aspectos que son considerados en la planeación de la aucJ.!. 

toría, es precisamente la evaluaciOn del control interno, constituye 

una base para detenninar la naturaleza., extensión y oportunidad de -

los procedimientos que se han de emplear en la revisión. 

"La evaluación del control interno, es la estimación del Auditor so

bre el grado de efectividad que ese control suministra". 

A través del control interno, se realiza la administración de una ª!!. 

ti dad económica. 

LOS objetivos del control interno son: 

1.1. Obtención de información financiera, correcta y segura 

l. 2. Protección de los activos de la entidad 

1.3. Prooioción de la eficiencia de operación y adhesión a las polf 

ticas de la empresa. 

" NOJUolAS Y PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA I.M.C.P. " 

Para que los objetivos del control interno se realicen, es necesario 

contar con los siguientes elementos; 
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ORGANIZACION 

DIRECCION. - Responsabilidad en las políticas y decisiones-

d.e la empresa. 

COOROINACION. - Que adopte las necesidades de la empresa en un 

todo homogéneo y armónico. 

DIVISION DE LABORES. - Es la independencia de las funciones de opera-

PROCEDIMIENTOS 

PLANEACION.-

INf'ORMES.-

EFICIENCIA. -

ción, custodia y registro. 

Es el instructivo general sobre funcion~s de -

dirección y coordinación. 

Elemento importante ya que a través de éste, -

la infonnación interna será analizada para la-

toma de decisiones y corregir defi-::iencias. 

La cual depende del juicio aplicado a cada ac-

tividad. 



RETRIBUCION .-

SUPERVISION 
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El personal, debidamente retribuido realiza -

sus labores con entusiasmo y eficiencia. 

Es ejercida en todos los niveles por diferen -

tes Funcionarios y Empleados, en forma directa 

o indirecta. 

Los métodos para registrar el examen del control interno en los pap!:, 

les de trabajo, principalmente son tres: 

a) Método descriptivo, - Consiste en narrar las diversas cara et!:_ 

rísticas del control interno, mismas que se clasifican por ªE. 

tividades, y Oepartrunentos que intervienen en el sistema. 

b) Método de cuestionarios.- Consistente en plantear cuestiona

rios básicos, los que posteriormente son contestados en las -

oficinas auditadas. 

e) Método gráfico.- Presenta objetivamente la organización y -

los procedimientos que tiene en vigor en todos los Departame!!. 

tos. 

Para realizar auditoría a una Sociedad Nacional de crédito en mi cr_! 

terio, el método más apropiado es el de cuestionarios, los cuales d.!:, 
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berán contener, preguntas tanto en forma general como específicas -

de los znovimientos b5sicos de una Sociedad Nacional de Crédito. 

Considero que deberán ser llenados después de haber realizado el an!, 

lisis de las cuentas, además de ser llenado en presencia del encarg~ 

do del puesto, contando con la firma de enterado del Gerente de la -

sucursal, en aquellas preguntas que la respuesta sea negativa. 



SUCURSAL 

AUDITORIA AL --------

CUENTA• Al<QUEO EN BOVEDA 

FORMULO -------
REVISO 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO DE CAJA 

e o N e E p T o 

1. El control de la combinación de la bóveda o 
de la Caja fuerte está a cargo del Cajero -
Principal y de otro. F\lncionario responsable 

2. La combinación es sólo del conocimiento de
las dos personas mencionadas en el punto an 
terior -

3. En caso de ausencia de la o las personas que 
controlan la combinación, so tiene ésta en
sobre lacrado en la sección de Auditoría 

4. cuando el Cajero Principal entrega dotacio
nes en efectivo a los Cajeros de Ventanilla 
recaba la firma respectiva, en los vales 

5. Se llevan a cabo arqueos generales de Caja
con suficiente frecuencia por Funcionarios
responsables ajenos a la misma, dejando 
constanci~ 

G .. Se reportan al Contador o a algún Funciono.
ria res¡xmsable, los faltantcs y sobrantes
dc importancia que se registran en la Caja
Principal o en las Auxiliares 

SI NO OBSERVACIONES 



SUCURSAL 

AUDI'l'ORIA AL --------

CUENTA: ARQUEO EN BOVEDA 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO DE CA.JA 

CONCEPTO 

7. Se contabiliza de inmediato los faltan.tes y 
sobrantes 

8. Se investigan sistemS.ticamcnte los faltan -
tes y sobrantes, de preferencia los de im -
portancia, recibiendo el apoyo por parte -
del Contador 

9. cuando el Cajero Principal efectúa labores
de caja de Ventanilla, la Bóveda o Caja de
Sequridad permanece cerrada 

10. Se lleva un control de las dotaciones de -
chequeras, giros, etc., para el movimiento
del día al inicio de las operaciones 

11. Se devuelven al final de operaciones del -
día a la B5veda, los sobrantes 

12. Se efectúan recolecciones por parte del ca
jero Principal a los Cajeros Auxiliares,del 
billete grande en f<lj illas para concentrar
lo en la sóveda 

13. se archivan. correctamente los cortes y las
tiras con sello y firma del· Cajero que las-
"'l'abor~ · 

SI NO OBSERVACIONES 

"' "' 



SUCURSAL FORMULO --------
AUDITORIA AL -------- REVISO 

CUENTA: ARQUEO EN BOVEDA 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO DE CAJA 

e o N e E p T o 

14. Se vienen aplicando el Control de Claves de
Caja, por parte de las Cajeras de Ventanilla 

15. Guardan en gavetero~ con llave el efectivo, -
las Cajeros Auxiliares, cuando éstas abando
nan su área de atención por c~tusas de fuerza 
:nayor 

16. se guardan en el nrueble de seguridad las fa
jillas que no se utilizan durante el trans -
curso del día 

17. Se guardan los sellos en Bóveda 

SI NO 

Nofñbre y firma del 
Empleado enc.:trg.:irlo 

Nombre y firma del 
Gerente 

OBSERVACIONES 

Nombre y f .urna del 
Auditor que llenó

el cuestionario 

"' "' 

11 



SUCURSAL 
FORMULO --------

AUDITORIA 1'L -------- REVISO 

DOCUMENTOS DE COBRO INMEDIATO, REMESAS Y COMISIONES 

e o N e E p T o 

l. El control de los documentos devueltos está 
a cargo del sub'Gerente de Atenci6n a clien 
bH -

2. se revisa minuciosamente la continuidad de
los endosos? 

3. En los documentos que se aceptan para el pa 
go de créditos o para abono a Contratos de':° 
Inversiones, etc.; se recaban los datos del 
cedente? 

4. En caso de las devoluciones que no se car -
gan en cuenta, se gestiona el Cobro Inmcdia 
~. -

S. La autorizaci6n para el abono en firme es -
invariablcmcntu de la Gerencia o a cargo -
del Funcionario facultado? 

6. En caso de que su liquidación sea en eft'.!cti 
vo, se anota en el cuerpo del documento l.:i:
característica por tül motivo? 

SI NO OBSERVACIONES 

l 1 



SUCURSAL 
FORMULO --------

AUllITORIA AL -------- REVISO 

DOCUMENTOS DE COBRO INMEDIATO, RF.MESAS Y COMISIONES 

e o N e E p T o 

7. Después de su autorización, se utiliza para 
su liquidación el sistema de volantes de -
ventanilla? 

e. Se evita el pago en efectivo de este tipo -
de documentos a persi.:inas que no son clien -
tes nuestros? 

9. En el trámite de entrega de documentos al -
cliente son cargados en cuenta, recabándose 
la firma del cliente de recibido en las ho
jas de devoluciones? 

10 ... Se codifican correctamente las remesas? 

ll. Se conserva en paquetes contables copia de
las fichas por las comisiones cobradas en -
efectivo? 

SI NO 

Nombre y firma del 
Empleado encargado 

Nombre y firma del 
Gerente 

OBSERVACIONES 

Nombre y firma del 
Auditor que llenO
el cuestionario 

"' a> 



SUCURSAL FORMULO 

AUDITORIA AL --------
REVISO --------

CUENTA: CARTERA DE CREOITO 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

e o N e E p T o 

l. Toda operaci6n de crédito cuenta con la de
bida autorización, de Funcionario o Comité
autorizado? 

2. Todos los documentos suscritos cumplen con
los elementos suficientes, dependiendo del
tipo de Crédito? 

3 • Se cumpla con la instrumentación bajo un -
Contrato en aquellos Préstamos, que por ley 
se requiera? 

4. Están debidamente registrados? 

5. Los saldos derivados de la Cartera de Créd,! 
to, son iguales entre los registros canta -
bles y los listados de riesgos? 

6. La literalidad de los documentos es correc
ta.? 

7. Los expedientes de Crédito, cumplen con los 
requisitos siguientes? 

7.1. Solicitud de Crédito? 

SI NO OBSERVACIONES 



SUCURSAL 

AUDITORIA AL --------

CUENTA1 CARTERA DE CREOI'ro 

CUESTIONA!UO DE CONTl!OL INTERNO 

e o N e E p T o 

7.2. L1neas de Crédito autorizadas? 
7 .3. Estcldos Fl.nancieros dictaminados en su 

caso? 
7 .4. Estudio de Crédito? 
7.5. Referencias comerciales y bancarias? 
7. 6. Relaci6n de bienes o valores ofrecidos 

en garantía? 
7. 7. Acta Constitutiva, en caso de Socieda

des? 
7.S. Certificado de no 'gravamen de las ga -

rant!as? 
7.9. Pólizas de Sequro, sobre las garantías? 
7.10. Realización de la visita ocular? 
7.11. Se verificaron las Responsabilidades -

del cliente, con otras Sociedades Na -
cionales de crédito (SENICREB) 

e. Las renovaciones fueron autorizadas por el
F\lncionario superior al otorgante? 

9. En los casos de créditos Prendarios, su con 
tabilizaci6n fué en las Cuentas de Orden -:' 
respectivas? 

SI NO 

!'ORlllJLO --------REVISO 

OBSERVACIONES 

.... 
o 

11 



10. 

11. 

12. 

SUCURSAL 

AUDITORIA AL --------

CUENTA: CARTERA DE CREDI'I'O 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

c o N e E p T o SI NO 

La Cartera Vencida fué debidamente contabi-
!izada por aquellos Créditos no pagados a -

. su vencimiento, de.acuerdo con los plazos -
fijados por la C.N,B.S. (doc,con mSs de 15-
días de vencidos y pendientes de pago)? 

Las gestiones de cobranzas, son coordinadas 
con el Departamento Legal? 

Se realizaron estudios sobre causas por las 
cuales se dCtterminaron créditos como irrecu 
perables, y en tal caso la solicitud de la:-
autorizaci6n para creaci6n de la reserva, -
para castigo de la C.N. s.s. 

Nombre y f inna del 
Empleado encargado 

Nombre y firma dol 
Gerente 

:=º --------

OBSERVACIONES 

.• 

Nombre y firma del 
Auditor que lleó -

el cuestionario. 

11 



SUCURSAL 

AUDITORIA AL --------

CUENTA : CHEQUES 

c o N c E p T o 

L La custodia de las chequeras est:i a cargo -
del Sub' Gerente Administrativo? 

2. Están bajo llave dentro de la Bóveda, las -
chequeras al término de labores? 

3. El Sub' Gerente Administrativo supervisa que 
de las cuentas canceladas, se haya tramita
do la devolución de los talonarios no usa -
dos, los cuales deberán de encontrarse can
celados, antes de ser concentrados a la Sec 
ción correspondiente? -

4. Se concentran oportunamente las chequeras -
que son entregadas, en el tiempo estableci
do? 

S. Se tiene estructurado el archivo de solici
tudes atendidas y pendientes de atender? 

6. Utilizan los formatos establecidos para es-
te trfuni te? . 

7. Los cargos .por créditos vencidos son aut~">r.!_ 

zados por la Gerencia? 

FORMULO --------REVISO 

SI NO OBSERVACIONES 



SUCURS!ÍL 

AUDITORIA AL --------

CUENTA: CHEQ<JES 

e o N e E p T o 

8. Se apegan a las facultades establecidas, al 
ser liquidados? 

9. En cheques nominativos, se anotan al rever
so del documento los datos de identifica -
ción del beneficiario? 

10. En cheques nominativos, se ünota al rever
so lo que se cubre con ellos y se estampa -
la leyenda del Art. 195 de la L.G.T.o.c. ? 

11. Se lleva al corriente y sin espacios en 
blanco, el libro de Registros de Aperturas? 

12. Los avisos de suspensión de pago de cheques 
se tramitan por conducto de la Gerencia, y
sc archivan convenientemente? 

13. Se toman las medidas correctivas estableci
das con los clientes que presentan más de 3 
devoluciones, por falta de fondos en un la.e, 
so de 60 días? 

14. f..i.s bases para calificar a clientes a quie
nes se autorizan sobregiros, son suficien -
t~s, sólidas y prob.:tdas? 

::~~º --------

SI NO OBSERVACIONES 



15. 

16. 

17. 

18. 

19. 

SUCURSAL 

AUDITORIA AL --------

CUENTA: Cl!E¡¡UES 

e o N e E p T o SI NO 

LOs Estados de cuenta ret~idos están debí ' 
damente guardados bajo el control de la Ge~ 
rencia, y en su entorega, se recaba el acuse 
de recibo? 

LOs Estados de cuenta que devuelve el co -
rreo, se controlan debidamente por la GerE!!! 
cia, y se investigan las causas de la devo-
lución para aclararlas y enviar nuevamente? 

La Cartera rle microfichas de firmas, se man 
tiene actualizada, completa y se conserva :-
en 1 a aóveda al ténn.ino de las labores? 

Las aclaraciones o reclcunaciones de la -
clientela son atendidas por el Sub' Gerente-
Administrativo, autorizando la Gerencia las 
correcciones que se originen? 

El control de la chequera y la expedición -
de cheques de ventanilla, están a carqo del 
sub'Gerente Administativo? 

Noüíhre y b.rma del 
Enipleado encargado 

Noii\bie y firma del 
Gerente 

:,~ --------

OBSERVACIONES 

Noiñbre y b.rma del 
Auditor que llenó
el cuestionario. 



SUCURSAL 
FORMULO --------

AUDITORIA AL -------- REVISO 

CUENTA: ~ 

e o N e E p T o SI NO OBSERVACIONES 

l. Se tiene actualizado el registro de apertura 
de cuentas nuevas? 

2. Todos los espacios en blanco son cancelados? 

3. Las libretas son autorizadas por dos E\mcio-
mirias facultados? 

4. El archivo de tarjetas de registro de fir -
mas, se mantiene actualizado y completo? 

s. En las tarjetas de registro de finnas, se -
cumplen los siguientes requisitos: 

a) Con fotograf!a y huella digital de quie -
ncs no saben eser i.bir? 

b) Cancelación de los espLJ.cios en blanco? 
e) Autorizados pcr dos Funcionarios? 

G. La guarda de estas tarjetas, se hace bajo -
llave en horas inhábiles? 

7. En apertura de cuentas en que el depósito -
inicial se constituye con cheques, se cuida-
de no entregar la libreta, hasta tener .:tviso 
do que el documento es .bueno? 



SUCURSAL 

AUDITORIA AL --------
CUENTA: ~ 

CONCEPTO 

8. se observó rigurosamente el l !mi te mbimo -
autorizado por Banco de México, en el dep6-
sito de un s6lo cuenta-ahorrista? 

9. Se vigila que los Funcionarios y empleados
no conserven en su poder libretas vigentes
º canceladas? 

10. Para el pago de retiros, se cuida que estén 
autorizados de acuerdo a facultades? 

11. se cumple la prohibición de liquidar reti -
ros sin libreta? 

12. Los extravios de libreta se atienden inva -
riablemente, tramitando la apertura de una
cuenta nueva? 

13. En la cancelación de una cuenta, se cubren
intereses hasta la fecha en que ésto ocurre? 

14. Las hojas de Estado de cuenta llenas, son -
canceladas? 

15. Las libretas de cuentas canceladas, son en
viadas en el último retiro junto con el mov.? 

SI NO 

Nombre y finna del 
Empleado encargado 

Nombre y firma del 
Gerente 

FORMULO--------
REVISO 

OBSERVACIONES 

Nombre y firma del 
Auditor que llenó
el cuestionario. 

.... 
"' 



SUCURsAL 

AUDITORIA AL --------

OEPOSI'JXl EN VALORES 

e o N e E p T o 

l. En apertura de Contratos, éstos ya autoriza
dos se turnan internamente a la Caja y el -
cliente pasa a liqi.ddar su inversión, em 
pleando volante de ventanilla? 

2. El cliente pasa a la Caja directamente a 
efectuar sus depósitos en Inversión? 

3. Los cheques para dep6sito en Inversión, se -
turnan a la Gerencia para que autorice? 

4. se anotan en el reverso de estos documentas
e! número de la cuenta de Inversión, en que
se depositan? 

5. En el traspaso de Inversiones a distintos va 
lores, cod.ificc.ciones, se recaba siempre la'": 
firma del cliente o carta de autorización? 

6. Quien autoriza la firma, lo hace sien\pre en
rctiro firmado por el cliente y no por Fun -
cionario de la Ofj cina? 

7. Al efectuar pago de retiros, las Cajeras va
.rifican las autorizaciones de saldos y fir -
mds,llsÍ como de Funcionario facultado? 

SI NO 

FORMULO -------
REVISO 

OBSERVACIONES 



s. 

9. 

10. 

11. 

12. 

13. 

14. 

SUCllllSAL 

AUDITORIA AL -------
Dfl'OSITO EN VALORES 

e o N e E p '1' o 

Los retiros una vez. autorizados, se turnan -
internamente a las Cajas para su pago, utill:, 
zando el volante de ventanilla? 

En los retiros• se cu ida de no omitir la an2 
tación de si el pago es en e.fectivo o con -
cheque? 

Los cheques por pago de intereses se contra-
lan y guardan adecuadamente? 

Después de 90 días de no cobrados los che -
ques, la Oficina los devuelve a la sección -
de Auditoría? 

:Recaba el acuse de recibo correspondiente, -
por estas concentraciones? 

De los cheques que la Oficina entrega, queda 
constancia, y se identifica a quién se hace-
la entrega? 

se cuenta con autorizaci6n escrita del clien 
te en todos los casos, en que se ret!eOen E~ 
ta dos de cu en ta? 

SI NO 

Nombre y firma del 
Empleado encargad.o 

Nombre y firma del 
Gerente 

~=--------

O B SERVACIONES 

Nombre y firma del 
Auditor que llenó 
el cuestionario. 

-



V CASO PRACTICO 

AUDITORIA A UNA SUCURSAL DE UNA 

SOCIEDAD NACIONAL DE CREIJI'l'O 



GERENTE 
SUC. PAROUES (176) 
PRESENTE 

México, D.F., a 1 de 1986 

Informamos a usted el resultado de la auditoría practicada a la Sucur 
sal a su cargo, durante el periodo del 2 al 16 de abril de 1986. -

Para tal efecto, hemos agrupado los puntos sobresal~cntes los ru -
broa a continuación citados, mismos que fueron comentados en su opor
tunidad. 

I COBRO INMEDIATO 
II REMESAS 

III CARNET 
IV CARTERA DE CREDITO 

V CUENTAS DE CHEQUES 
VI MANEJO DE EFECTIVO 

VII INVERSIONES 
VIIX ASPECTOS GENERALES 

Es importante mencionar que la revisión comprende operaciones realiza 
das con anterioridad a nuestra estancia, lo que nos pennitió eva1uar:: 
además de la situación actual, la forma en que se han venido desempe
ñando en los Últimos meses. 
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COBRO INMEDIATO 

Durante el periodo del 18 de marzo al 2 de abril de 1986, hubo-
150 documentos devueltos por un total de $101 '039 (miles). 
A continuaci6n presentamos al cliente con promedios bajos: 

(Miles 
Núm.cta. ~ ~· Importe Dcp.prom 

Industrias del Pañal, S.A. 44 1 109 124 

En comentarios con usted, nos informó que las segundas 
presentaciones son tramitadas en tránsito, evitando -
con ello riesgos a la Institución. 

Fallas de control Interno 

a) En la hoja control de documentos devueltos, se omite la fe
cha de la entrega de los documentos al cliente y la inicial 
de quien los entrega. 

b) En las segundas presentaciones, no se inicial.a por la pers~ 
na que las autoriza. 
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II REMESAS 

La distri.buc16n de las responsabilidades al 19 de abril de 1986 
se presenta a continuación: 

(miles) 

~ NGm. de ceden tes Importe Porcentaje 

Excedidos 86 1 204 90 
Sin calificar 8 10'050 10 

Sumas 12 $96' 254 100 

El importe de excedidos se concentró principalmente en el clien 
te Alimentos, S.A. de c.v. calificado actualmente con -
$10'000 (miles), y con responsabilidad de $74'519 {miles), que
representan el 86\ del total de excedidos. 

Al respecto nos comentó usted que por este cliente se -
tramita su recalificación · 

A continuación se presenta un cuadro comparativo del cliente -
l\limentos, S.A. de c. V. relacionado con sus devoluciones y

responsabilidades contra sus promedios en depósitos, por el pe
riodo del P de marzo al 2 de abril de 1986. 

M ) 
Oevoluc. Respon. Depósito 
cobro Inm. ~ ~ promedios 

91' 440 ll '476 74. 519 114. 427 

Fallas de control Interno 

En la hoja control de los cheques devueltos, se omite la fecha
da la entrega de los documentos y la inicial de quien las entr~ 
qa al cliente. 
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III CARNET 

La responsabilidad al 11 de marzo de 1986 es de $34'559.573.21, 
en 368 clientes, y la situación de loa pagos vencidos es la si
guiente: 

Concepto Núm. clientes Importe Porcentaje 

Un pago vencido 34 530.645. 70 27 
Dos pagos vencidos 15 243.210.16 12 
Más de tres pagos venci~os 14 1'229.388.32 61 

sumas 63 2' 003 .244.18 100 

De lo anterior, se observó que no llevan un archivo personal de 
los cuenta-habientes, y no se están elaborando las cédulas de -
gestiones do cobranza por los client m con uno y dos pagos ven
cidos, y respecto a tres o más pagos vencidos no se realizan -
los trámites ante el Departamento de Recuperaciones Cat'net. 

Nos comentó usted, que se está llevando a cabo el Pro
grama de visitas en base a los saldos del 11 de abril
de 1986 y así mismo comenzar a llevar la Cédula de co
branza por las gestiones efectuadas. 
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IV CARTERA DE CREDITO 

Al l 0 de abril de 1986, la responsabilidad en Cartera es de 
$134'166 (miles) Moneda Nacional, y de $168.429.11 en Dólares. 

Se observó que el cliente Sr. Francisco Javier Silva Castillo -
con responsabilidad por $1' 000 (miles), estaba sin calificar. 

Con fecha 16 de abril de 1986, se calificó en Présta -
moa Quirografarios por $2 1 000 (miles), autorizado por
usted. 

En Cartera Vencida se tenían dos clientes como sigue: 

(Miles) 

Núm.cta. 
Respon.al 
1°-Abr-86 Situación actual 

Empresas Técnicas - $2' 000 Liquidó el 2.!J\br-1986 
Asociadas, S. A. 

Promoción y Merca 6' 672 con fecha 10-Abr-1986, 
dotecnia Interna":' la Comisión Nacional -
cional, S.A. Bancaria y de Seguros, 

en Oficio Núm. 601-II-
3443, autorizó la crea 
ción y aplicación de = 
la reserva misma que -
se aplicó, quedando un 
remanente de $1.250.00 
de gastos no considera 
dos en el importe to = 
tal. 
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V CUENTl\S DE CHEQUES 

De 27 chequeras que mantenían en la Sucursal para entregarse al 
cliente, al verificarse por el Sistema de On-line si mantcn1an
saldo; dos de ellas ya se habían cancelado. 

Se concentraron a la Sub' Gerencia el 
10 de abril de 1986. 

En la revisión al trámite de solicitud y entrega de chequeras,
observamos: 

1) 

2) 

3) 

4) 

5) 

Se carece de la inicial del personal que, verifica la firrn.a
del cuenta-habiente 

Solicitudes sin firma del cliente 

Solicitudes y contraseñas tramitadas en papelería no adecua 
da, y sin recabar la firma del cliente -

No se identifica a la persona a quien se entrega la cheque
ra, cuando no es el titular 

Recibos de dotación de cuentas canceladas en el archivo vi
gente 



-7-

VI MANEJO DE EFECTIVO 

El resultado del arqueo a la BÓveda del efectivo con números al 
1° do abril de 1986, fué de un faltan te sin import éTlcia por 
($170;53)Moneda Nacional. 

Se procedi6 a su contabilización a la cuenta respectiva, 
efectuándose el 2 de abril de 1986. 

Mantenían billetes deteriorados por $148.920.00 Moneda Nacional 
y $5.132.00 Dólares, que datan desde el 19 de marzo de 1986, 
sin haber realizado su concentración. 

En comentarios con ustecl, nos informó que la machimbra 
dora se descompuso, motivo por el cual no se realizó :
la concentración. 
Se concentr6 con fecha 8 de abril de 1986. 

Mantienen exceso de efectivo con respecto <>.1 límite de dota -
ción que tienen autorizado, como sigue: 

( H e ~ ) 

Hes L!mite Exceso 12rom.diario Exceso 
Enero silí'Ooñ $12 1 034 ----uo 
Febrero 10'000 7'607 76 
Marzo 10 1 000 17' 563 176 

Nos canentó usted, que se está solicitando aumento al
lím.ite de dotación por conducto del sr. José Luis Zara 
goza, FUncionario Administrativo de la Sub' Dirección -

Fallas de Control Interno 

El cajero Principal Sr. J"orqe Archundia Lara, no lleva COE_ 

trol del papel seguridad como son: Cheques de Caja y Giros 

A partir del 15 de abril de 1986, se comenzó a llevar
dicho control. 
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VII INVERSIONES 

En revisi6n selectiva de expedientes, se observó que los Contr~ 
tos y registros de finna: 

1) En algunos expedientes no se tiene el Contrato 

2) No se recaban todas las firmas de los clientes citados en -
el Contrato. 

3) Los espacios an blanco no son cancelados 

4) Se hacen renovaciones sin tener instrucciones por escrito -
por parte del cliente (autoriza la Gerencia). 

Al respecto nos informó usted que se supervisará este
tipo de fallas, así mismo aquellos Contrato& que no -
aparecen en su expediente es por haberse enviado a mi
crofilmar al Departamento de Central de Cuentas, para
obtener los registros de finnas de Valores. 

VIII ASPECTOS GENERALES 

Mobiliario y Equipo 

Las m5quinas sumadoras utilizadas por los Cajeros sufren cons -
tantes descomposturas, ocasionando con ello que al cliente no -
se le atienda oportunamente. 

Nos comentó usted que a pesar del mantenimiento que se 
les dá, no quedan en condiciones Óptimas y por lo tan
to, sufren frecuentes descomposturas. 
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Agradecemos tanto a usted como a todo el personal a su cargo, las 
atenciones que nos brindaron durant'? el desnrrollo de nuestras func~ 
nes. 

Atentamente 

Auditoría .Financiera 
Area Metropolitana 

sr.Om.lr E.rtvalle González 

ccp.-



DANCA SERFIN, S.tl.C, 
SUCURSAL PARQUES {176) 
PRESENTE 

México, D.P., a de 1986 

;.,t. n. G E R E !1 e I A 

En cumplimiento al programa de Auditoría de nuestra Institución, el 
sr. Qnar E. ·Uvalle G. fué comisionado para practicar Auditoría a -
la sucursal a su cargo, auxiliándose del personal que consider~ ne
cesario, por lo que agradeceremos a usted proporcionarle todas las
facilidades e informes que requiera para el buen desempeño de su co 
metido. -

Todu correspondencia dirigida a esta Sucursal, deberá entregarse en 
forma directa a nuestro Auditor, quien durante su permanencia en -
esa oficina, se encargará de su control, por lo que agradeceré a u~ 
tctl girar sus instrur~iones sobre el particular. 

Al calce aparecen su firma para fines de identificación. 

sr. Ornar E. Uvalle G. 

ccp.-

Atentamente 

Gerente 
Auditoría F in&nciera 
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PROCEDIMIENTOS 

REVISION: ARQUEO EN BOVEDA 

PARA: OFICINAS METROPOLITANAS DE UNA SOCIEDAD NACIONAL DE CREDITO 

CUENTAS QUE COMPRENDE: 

1101.-

1102.-

6210.-

CAJA MONEDA NACIONAL 

BILLETE Y MONEDA EXTRANJERA 

OTROS VALORES 

PROCEDIMIENTO 

l.- Salvo casos excepcionales y previamente señalados, siempre se real_! 

zar'á el arqueo al iniciar las operaciones con números al día ante -

rior, dando dotaciones nuevas y recontadas por el Auditor de la si

guiente fonna: 

Billete de $2.000 a $20.000 al lOO• 

Billete de $1. 000 al SO\ 

Solicitando vale y la tabulación sellada y firmada Por cada Cajero. 

2.- De la existencia en bóveda el recuento se hará de acuerdo a los si

guientes porcentajes: 

a} Billetes Moneda Nacional de $2000.0Da $20.000 100\ 

$500. 00 a S l. 000 SO\ * 

(*) siempre que no exceda del 10% del saldo total 

Billete de menor denominación a $500.00,se considera corno deterior!!. 

do o fuera de circulación, por lo que debe solicitarse su concentr!!_ 



ción. 

b) Moneda fraccionaria. 

Bolsas que se encuentren con machimbre o lacrad<ls, se tomardn 

las cantidades especificadas. 

Bolsas recontadas por los cajeros, se verificará su contenido 

J.- BrLLETE DETERIOP.ADO.- se recontará el 100\ solicitando al encargado 

de la Caja General, sea ordenado por denominación. 

se verificará la antigiledad del mismo. 

4.- Los faltantes mayores a $5.000.00 se cargarán al Cajero responsable 

por otro lado, los memores a este i.J:nporte podrán ser pagados en 

efectivo o en su defecto, se hará un cargo total al cajero Princi -

pal. 

Se elaborará pagaré por faltnnte mayor a $5.000 las diferencias d!:_ 

boriín registrarse inmediatamente en las cuentas respectivas • 

. 
se efectuará análisis de los faltantes al personal de Caja, a fin -

de conocer la frecuencia, verificando si se investiga el día de su

origcn. 

También se analizarán los sobrantes de Caja, cuidando que se inves

tiguen y se contabilicen el d!a que resulten, comprobando que las -

cancelaciones parciales o totales de sobrantes, sean procedentes y

con la autorizacit>n exclusiva de la Gerencia. 

5.- OTROS VALORES INCLUIDOS COMO EFECTIVO.- Se verificará su origen y -

que sea propio a las necesidades de la Oficinn; por las compras de

be haber notas que lo amparen y por los ga5tos del.Je haber vales au

torizados por el Gerente. 



• 6-:- ARQUEO DE DOLARES 1 ORO , PLATA Y CHEQUES DE VIAJERO 

Se efectuil.rá recuento al 100\. 

7 .- OTROS ·VALORES, OCX:UMENTACION Y OBJE'l'OS LOCALIZADOS EN BOVEDA 

Se elaborará una cédula por cada uno de estos conceptos, investiga.!! 

do su procedencia e injerencia con la Oficina. 

B.- Los resultados obtenidos en el recuento físico de todas estas cuen

tas, se cotejarán con lo registrado en el arqueo de la sucursal y -

auxiliares contables, utilizando las rnnrcas de Auditoría estableci

das. 

9.- Verificar la actualización de las combinaciones y en la apertura se 

realice por dos personas con combinaciones diferentes, solicitando

copia de los mcmorándums que debe existir el duplicado de la combi

nación, 



SUCURSt.r. f ~(¡w 
AUDITORIA AL /· );/ ~ f/6 

~~º -~¡¿_€_..,¡ ____ _ 
CUENTA: ARQUEO EN BOVEDA 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO DE CAJA 

e o N e E p T o SI NO O B SERVAC I O N E S 

El. control de la combinaci6n de la bóveda o 
.. 

l. 
,/ de la Caja fuerte está a cargo del Cajero -

Principal y de otro, E\lncionario responsable 

2. La combinación es s51o del conocimiento de- v"' 
las dos personas mencionadas en el punto ~ 
terior 

.. 
l<i.a ,_L_, ',..L -- d...S ...... 3, En oaao da au•enoia de la o las personas cpe ,....i-. 

oontro1an la. oornbJ.naoian, •• ti•n• ••ta en- ,,, ,. ,•o ~-~ A .l,Au ... 

aobra lacrado en la Saccil5n de ~ud.itor!.a . 
4, cuando el Cajero Principal entrega dotacio- 15'.. -- /,, ,.,..,~ ,d •• /~ ,/, /q. 

nes en efectivo a los cajeros de Ventanilla ¡/ ,. 
~ ~-A'~{I. 

recaba la firma respectiva, en los vales ' 
, 

s. Se llevan a cabo arqueos generales de caja- ,.., ..., LL/. '-• rcJA" fo ,, ' o 
con suficiente frecuencia por E\J.ncionarios- 1-- ~. ..11.J. ...... .... .J.·~ n~~ ~-

responsables ajenos a la misma, dejando - F -~"•'" -~·· "'ª~ "'" "¡.,.,_ 
constanci~ 1 

6, se reportan al Contador o a algún Funciona-
rio responsable, los faltantes y sobrantes-

V de importancia que se registran en la Caja- .. .. .. 
Principal o' en las Auxiliares 



7. 

a. 

9. 

10. 

ll. 

12. 

13. 

~~=~Ar. Í':í1A1 ~~1: 
CUENTA1 Al!Q!JEO EN BOVEDA 

PORMtJLO _ _.CJ._.f.__V_.... -
REVISO 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO DE: CllJA 

e o N e E p T o SI NO OBSERVACIONES 

se cont4biliza. de inmediato los faltantes y )1 ', ~J&L--~ . ;_: LL .,· 
sobrantes . ~ - . L ,¡, /. -·- ,;/ ,.z<-

se inveati9an sis~S.ticarnente los faltan -
S1',5wlr•t;. 

tes y sobrantes, de preferencia los de im - ¡,/ 
portancia, recibiendo el apoyo por parte -
del Contador 

,. 

cuando el Cajero Principal efectúa labores- -de Caja de Ventanilla, la B6veda o Caja de-
seguridad permanece cerrada 

Se lleva un control de las dotaciones de - '~ . ,,J,. .L . ,A¿.,h · .. ~ 
chequeras, giros, etc., para el movimiento- 'JI. ' del d:ía al inicio de las operaciones 

Se devuelven al final de operaci~nes del - / 

"' 
....... -~ .. ..J ,. .• -,J;....,: .... /o 

d!a a la Bóveda, los· sobrantes 

se efectúan recolecciones por parte del ca-
jero Principal a los Cajeros Auxiliares,del ¡/ 

billete grande en fajillas para concentrar-
lo en la Bóveda 

,,,., .. .. 
se archivan '.corr8ctamente los cortes Y las- ---

.. 
=~·~r;on sello y fi.tTna: d!31' Cajero que las-
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SUCt!RSJ\L a.,~ (OG) 

AUDITORIA J\L --Lt...--'í?"'6"-,,"-·.;./_.-"'fl.=G_ 
CUENTA t ARQUEO EN BOVEDA 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO DE CAJA 

e o N e E. p T o SI NO OBSERVACIONES 

Se ·Vienen aplicando el control de Claves de- )(. /Jo ..... '. .. /..,./ . ,.d' ,. . _, ,.(.,1 
Caja, por parte de las Cajeras de Ventanilla k1> 

Guardan en gavetero~ con llave el efectivo,-
las Cajeros Auxiliares, cuando éstas abando-

.,... 
nan su área de atención por causas de fuerza 
mayor .. 
Se guardan en el ~eble 'de seguridad· las fa-
jillas que no se utilizan durante el trans -

..... 
curso del día 

Se guardan los sellos en Bóveda / 

Noíñhre y flrma del 
Empleado encargado 

Nombre y r1nna del 
Gerente 

-- .... .. 
"· 

Nombre y tirma ac.J.. 
Auditor que llenó

el cuestionario 

ra.,;-

.·. 

1 ! 
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PROCEDIMIENTOS 

REVISION: DOCUMEHTOS DE COBRO INMEDIATO 

PARA: BAUCA MULTIPLE. 01'"'ICINAS METROPOLITANAS DE UNA SOCIEDAD NA -

CIOUAL DE CREDITO 

CUENTAS: 1105 

ANTECEDENTES 

1.- Solicitar relación da documentos devueltos pendientes de entregar -

al cedente a la fecha de nuestra revisión observándose lo siguiente 

a) Verificar que estén cargados en cuenta 

b) Verificar sistemas y oportunidad de .reportes al cliente, ob -

servando los casos que tengan más de 30 días pendientes de ª.!:. 

tragar. 

e) Por las devoluciones se verificará la forma y oportunidad de

su correspondencia 

2.- Revisión del movimiento diario de 1.:1. Oficina verificando la litera

lidad del documento y su trfunite: así como por los documentos a fa

vor de una Sociedad Nacional de Crédito, contengan el sello del Ar

tículo 195 a la L.G.T.O.C., además de concepto de aceptación. 

3.- Los documentos liquidados en efectivo se verificará que la autoriz~ 

ción ele éste se~ por el Gerente de Oficin~s o en a1.1:;encia de éste,

se apeguen al Manual de Facultades vigente. 

4 .- AnS.l is i.s de devolucloncs. - Se solici tar5n lils "HOJl\S DE DI:.-VOLUCION-



DE CllEQUES" enviados por Cámara, por periodo de un mes hacia atrás 

a partir do la fecha de nuestra Auditoría. 

Se detallarán todos los documentos devueltos, verificando que con -

tengan firma y fecha acusando de recibo por el cliente. En el ca

so de nuevas presentaciones, éstas sean autorizadas por la Gerencia 



PROCEDIMIENTOS 

REVISION: REMESAS EN CAMINO Y COMISIONES POR REMESAS 

PARA: OFICINAS METROPOLITANAS DE UNA SOCIEDAD NACIONAL DE CREDITO 

CUENTAS, 1106 Y 5206. 

ANTECEDENTES: 

En esta cuenta se registran fundamentalmente los documentos recibi

dos por el Banco, pagaderos fuera de plaza. Cuando los documentos 

son a cargo de Bancos del Interior de la República, se conocen como 

Remesas en Camino sobre el país, y si los cheques son a cargo de -

Bancos de otros países, se conocen como Re.mesas en Camino sobre el

Extranj ero. 

DESCRIPCION; 

1.- Solicitar relación de documentos devueltos pendientes de entregar -

al cedente, a la fecha de nuestra revisión, observándose lo siguie!!_ 

te: 

a) Verificar sistemas y oportunidad de reportes al cliente, ob -

servando los casos que tengan más de 30 días pendientes de CE_ 

tregar. 

b) Analizar las causas de devolución y el concepto de su acept~ 

ción· (cheques, ahorro, inversiones, efectivo, órdenes de pago 

pago de servicios, pago de cartera, etc.) 

2.- Integración del saldo en responsabilidades. 



a) Solicitar listado de responsabilid<ldes de remesas, a la fecha 

de la Auditoría. 

b) Integración del saldo, de acuerdo a la situación que presen -

tan los ceden tes. 

e) Por los cedcntes sin cuenta, se integrará al 100\ su saldo, -

verificando su antigüedad y concepto de aceptación. 

d) Se integrará al responsabilidad de los cedentes con saldos -

rcpre::>entativos, abarcando como mínimo un 50\ del saldo total. 

e) Selectivamente se comparará el saldo en Remesas a la fecha de 

la Auditoría, con los últimos tres promedios mensuales en de

p6sitos en cuenta de Cheques, obteniendo la tendencia manten_! 

da por el cliente, con respecto a la seguridad en la acepta -

ción de documentos fuera de plaza. 

f) De acuerdo a los resultados obtenidos en la prueba anterior,

se complementará con 'los resultados obtenido!:\ cm la revisión

del grupo Cartera, c.n cuanto a reciprocidades y conveniencia. 

3.- Revisión del movimiento diario. 

Comprobaci5n de la literalidad del documento. 

Que contengan la autorización de la Gerencia o Funcionario fa 

cultüdo• 

Por los documentos a favor de una Sociedad Nacional de crédi

to, deben tener concepto de aceptación. 

4.- Análisis de devoluciones 

se solicítarful las hojas de 11DE!VOLUCIONF.S DE CHEQUES .. envia -

das por Central de Remesas, por periodo de un mes hacia atrás 

a partir de la fe.cha de nuestra Auditoría. 

sa detallarán todos los documentos devueltos, verificando que 

contengan firma y fecha ac\.lsando de recibiüo por el cliente~ 



so efectuürá un análisis de los clientes con mayor número dc

devoluciones 



SUCURSAL fa. "W (¡ :¡<J 
AUDITORIA AL (- IT. ,.; - f~ 

:V~ --"-e_v ......... __ 

OOCUHEN'l'OS DE COBRO INMEDIATO, REMESAS Y COMISIONES 

CONCEPTO 

1. El control de los documentos devueltos está 
a cargo del Sub'Gerente de Atenci6n a clien 
~a -

2. Se revisa minuciosamente la continuidad de
los endosos? 

3. En los documentos que se aceptan para el pa 
go de cr~ditos o para abono a Contratos de:: 
Inversiones, etc.1 se recaban los datos del 
cedente? 

4. En caso de las devoluciones que no se car -
gan en cuenta, se gestiona el Cobro Inmedi~ 
to, 

SI NO 

S. La autorización para el abono en firme es. - / 
invariablemente de la Gerencia o a cargo -
del Funcionario facultado? 

6. En caso de que su liquidaci6n sea en efecti V 
vo, se anota en el cuerpo del documento la::' 
caracter1stica por tal motivo? ... 

OBSERVACIONES 



7. 

B. 

9. 

lO. 

ll. 

SUCURSAL fá. r "1-<..UA CI ?~) 
AUDITORIA AL _ .... /::;·_t:;ll"'b"-"'-' f'-·-1!"-"G-

DOCUMENTOS DE COBRO INMEDIATO, REMESAS Y COMISIONES 

e o N e E p T o SI NO o a 

Después de su autorizaci6n, se utiliza para 
su liquidación el sistema de volantes de - ,,,, 
ventanilla? 

Se evita el pago en efectivo de este tipo - y 
de documentos a personas que no son clien -
tes nuestros? 

En el trámite de entrega de documentos al -
1 I(',, --··~ 

cliente son cargados en cuenta, recabándose 
la firma del cliente de recibido en las ho-
jas de devoluciones? 

Se codifican correctamente las remesas? ,/ 

Se conserva en paquetes con tables copia de- .,, 
las fichas por las comisiones cobradas e~ -
efectivo? 

' 

Nombre y firma del 
Empleado encargado 

Nombre y firma del 
Gerente 

.. 

SERVAC ION ES 

.. 

j_. (,, ( (,,.,, ~;..,,,<;,,., 

Nombre y firma del 
Auditor que llenó
el cuestionario 

.. 

.. 
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PRO CE D.I MI EN.TOS 

Rl-:VlSION: CARTERA DE CRED!TO 

PARA: OFICINAS METROPOLITANAS DE UNA S<XIF:DAD UACIONAL DE CREDITO 

CUENTAS: CUENTAS DEL GRUPO 13. 

13 01.- DESCUENTOS 

DESCRIPCION: 

1302. - PRESTAMOS QUIROGRJ\FARIOS 

1303.- PRESTAMOS CON COLATEAAL 

1304.- PRESTAMOS PllENDARIOS 

1305 .- CREDITO SIMPLE Y CUENTA CORRIENTE 

1306.- PRESTAMOS CON GJ\RANTIA DE U?llOJ\.DES INDUSTRIALES 

1307 .- CREDITO DE lll\J3ILITACION O /\VIO 

1308.- CREDI'l'O REP.ACCIONARIO 

1309.- CR.IDITO INMOBILIARIO 1\ EMPRESAS DE PROOUCCION 

1310.- PRESTAMOS PARA LA VIVIENDA 

1312.- CREOITOS PERSONALES AL cm:sut-D 

1313.- PRESTAMOS l\L PERSONAL DE LA INSTITUCION 

1314. - CARTERA VENCIDA 

1315.- ADEUDOS POR J\.M:JRTIZACIONES VENCIDAS 

1316.- OTROS ADEUDOS VEllCIDOS 

1317.- CREDITOS VENIDOS A MENOS 



1.- Solicitar la relación o listado de responsabilidad de Crédl tos Oto.E. 

gados por la Sucursal, lo cual será cotejando contra los auxiliares 

por cuenta. 

2.- Integrar por cliente y por tipo de préstamo, las responsabilidades

ª la fecha de la Auditoría. 

3.- solicitar los acuerdos o líneas de Crédito establecidas con antcri2_ 

ridad, vigilando que los montos concuerden con las facultades de -

crédito de los funcionarios u organismos que los autorizaron. 

4.- Revisar que dich~c acuerdos estén vigentes y las: cljsposiciones se -

hayan realizado de acuerdo a los términos del acuerdo. 

s.- Por aquellas operaciones eventuales o aisladas, solicitar las pro~ 

siciones revioando que: 

a) Mantengan cuentas de Cheques 

b) El monto esté dentro de facultades del F\tnclonario que autor..!. 

zó 

e) Verificar la garantía que se haya dado como tal 

d) Verificar que se haya realizado la visita ocular al cliente,y 

que la relación de bienes también. 



6.- Verific,.:ir que lns garantías se c::.tén .:ipljcando en fonna correcta, -

siendo las pr.incipalc5: 

a) Que los pagarés sean dcbiclainenle rcquisitados, suscd tos par

las finnas corrcspond ientcs (suscriptor y .:ival). 

7.- P.:1ra conocer la veracid.:id de los saldos, deberán elaborarse y en ;_ 

viar la certificación positiva de saldos. 

e.- Con respecto a la Cartera Vencida, se conocerá sobre qué bases fué

otorgada y laG gestiones de recuperación por parte de la Gerencia -

de la Oficina auditada; ya qua para su concesión se debió de anali

zar los requisitos: 

a) Solvencia moral y económica del cliente 

b) Capacidad de pago 

e) Experiencia en el negocio 

d) Antccedentess de crédito. 



SUCURSJ\L Is , rfd."" (ne,¿ 
AUDITORIA AL -~é-~'h'~o-· n~/_._'§_6_ 

CUENTA: CARTERA DE CREOITO 

CUESTIONJ\RIO DE CONTROL INTERNO 

e o N e E p T o 

l. Toda operación de crédito cuenta con la de
bida autorización, de Funcionario o Comité
autorizado? 

2. TOdos los documentos suscritos cumplen con
los elementos suficientes, dependiendo del
tipo de Crédito? 

3. Se cumpla con la instrumentación bajo un -
Contrato en aquellos Préstamos, que por ley 
se requier.:i.? 

4. Están debidamente registrados? 

5. Los saldos derivados de la cartera de crédi 
to, son igunlc~ antre los registros conta ":' 
bles y los lista.tios de riesgos? · 

6. La literalidad de los documentos es correc
ta? 

7. LOs expedientes de cr~dito, cumplen con los 
requisitos siguientes? 

7.1. Solici\:ud a·e Crédito? 

SI NO OBSERVACIONES 



Sllc:tmsi\L !!:.. , i'f..,_., (17i:,¿ 
AUDITORIA AL ¿. a ¿,..J - !36 

aJENTA: CARTERA DE CRmITO 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

e o N e E p T o SI NO O B SE R V A C ION ES 

7.2. L!neas de crédito autorizadas? ,/ 

7.J. Estados Financieros dictaminados en su ,. Jo. o , . - •. :7.-z, ~- ". - J .., s: '&.'(..J .J 

caso? 
!..,_) 

7.4. Estudio de Crédito? -
7 .5. Referencias comerciales y bancarias? y' 

7.6. Relaci6n de bienes o valores ofrecidos _,,... 
en garant!a? 

7. 7. Acta Constitutiva, en caso de Socieda- ,..,.- _, ;:.l..> •• - ..... 
. , -.. • .:...J-L-,h¡"r',. -,,.,,...,.,fl .. 

des? Ir..-. _f11 l 
7.8. Certificado de no 'gravamen de las ga - -rantías? 
7.9. Pólizas de seguro, sobre las garantías? / 

7.10. Realizaci6n de la visita ocular? / 

7.11. Se verificaron las Responsabilidades -
del cliente, con otras Sociedades Na - .,,; 
cionales de crédito (SENICREB) 

8. r.as renovaciones fueron autorizadas por el- '/- p.,.,. _.!>__ .JL,/,,. h 10-. 
f\mcionario superior al otorgante? 1.1 o .,.,1¡-.;:-.n: 

9. En los casos de Créditos Prendarios, SU CO!!_ 1 
1 f\...., , 0 .u ... r c. le. r--ar. "'''· .... 1.. 

tabilización fué en las cuentas de Orden - ,..:;-"~" ... _ 

respectivas? 



SUCURSl\L Pa , 15;"""' ( r ?e,) 
AUDITORIA l\!, __ /_-..-..¡,_o_,._·_J_-~8~•~; 

CUENTA: CARTERA DE CREDITO 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

e o N e E p T o 

10. ta Cartera Vencida fué debidamente contabi
lizada por aquellos Créditos no pagados a -

SI NO 

su vencimiento, de• acuerdo con los plazos - L./ 

fijados por la C,N.B.S. (doc.con m§s de 15-
dÍas de vencidos y pendientes de pago)? 

11. Las gestiones de cobranzas, son coordinadas 
con el Departancnto L~gal? 

12. se realizaron estudios sobre \~ausas por las 
cuales se determinaron crédito.1 como irrecu 
perables, y en tal caso la soll citud de la:
autoriznción para creación de la reserva, -
para castigo do la C.N.B.s. 

Nombro y f iuna del 
Empleado encargado 

Nombre y firma del 
Gerente 

o 

FORMULO O f V 
REVISO ---'-----

OBSERVACIONES 

Nombre y firma del 
Auditor que 1100 -

el cuestionario. 



ft 
11 
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l'ROCEDINIENTOS 

RE\IISION: CUENTAS DE CllJ::QUES 

PARA: OFICINAS f.IBTROPOT~ITi\NAS DE UNA SOCIEDAD NACIONAL DE CREDITO 

CUENTA: 2101 

.ANTECEDENTES: 

Por el contrato de cheques, el Banco se obliga a recibir dinero de

su cuenta-habiente y a pagar los cheques que el cliente libre, con

cargo al saldo de su cuenta. 

A la cuenta de chequc!i se le denomina en la prS.ctica bancaria, Cue.!!. 

ta Corr lente de cheques. 

DESCRIPCION: 

l. - ENVIO DE CONFORMIDAD 

Obtención de los listildos de saldos y transacciones, a la última f.!:_ 

cha de corte de la oficina a aud.i.toriar, y el catado de cuenta rct~ 

ner. 

Llevar a cabo el trSniitc do envío de confnrmidadcs, así como contr~ 

Jar y analizar la recepción de las con!'onnld.:.ides o jnconformidadcs, 

según sea el caao. 

2.- s0t.ICIT1\R RELACIOU DE CHF..QUERJl.S EN PODER DE LA SUCURSAL Y PENDIEN -

'PES DE ENTREGAR l\ cr~IF.NTES, RF.ALIZl\.1:00 Er~ ARQUEO DF! LAS Misw,s, VE-



RII"ICf\tíDO: 

Que la cuenta esté vigente 

Que su antigüedad no exceda de los 10 díets establecidos 

3 .- REVISION DEL TRAMITE DE SOLICITUD Y ENTREGA DE CHBQUERAS: 

Que la solicitud contenga fecha y fj rma del cucnta-habiente,

así como la inicial de verificación de la firma del mismo, y

dos firmas de Funcionarios facultados en el reverso. 

Que las solicitudes, sean atendidas en la fecha de su recep -

ción, verificándolo en el Libro Control. 

Que por las solicitudes atendidas se tengan anexudas las "Co!!. 

tra~cñas Autorización", fonnando un archivo. 

4 .- REVISION DE PAQUETES DIARIOS, VERIFICANDO QUE NO EXISTAN CARGOS 'i -

TR/\SPJ\SOS, CON· EXCEPCION DE r..os RESULTANTES DE CREDITOS VENCIDOS. 

S.- SOBREGIROS 

En base al listad.o diario de saldos de transucc.ioncs a la fecha de

la Auditoría, determinar las cuentas con sobregiros, su fecha de -

01·igen y causa, vigilando su oportuna eliminación o su reclasifica-

ción. 

6.- CHEQUES DE VENTANILLA 

a) Se verificará en el Libro Control 

Que esté inicialado por la persona que expicHó el cheque 

Que estén registrüdos en orden progresivo 

Que. contenga todos los datos y ln finna del cucntu-hübicnte,-



selectivamente se verificarán las finnas. 

Por los cheques cancelados, que el folio de los 111 i mnos esté -

pegado en J.ibro 

b) En el talonario de la chequera, que por lo menos contenga los 

datos principales ((echa, importe y número de cuenta). 

e) En forma selectiva, se verificará que hayan sido cargados el

mismo día do su expedici6n y que exista suficiente saldo. 



SUCURSAL f g , ""'+"' (1 ~ ') 
AUDITORIA AL /· A ó,-.1 ·· f¡{i 

CUENTA : CHEQUES 

CONCEPTO 

l. La custodia de las chequeras est~ a cargo -
del Sub'Gerentc Administrativo? 

SI NO 

2. Están bajo llave dentro de la Bóveda, las - ~ 
chequeras al término de labores? 

3: El Sub'Gerente Administrativo supervisa que 
de las cueneas canceladas, se haya tramita
do la devolución de los talonarios no usa -
dos, los cuales deberán de encontrarse can
celado~, antes de ser concentrados a la Sec 
ción correspondiente? -

4·. Se concentran oportunamente las chequeras -
que son entregadas, en el tiempo estableci
do? 

S. Se tiene estructurado el archivo de solic;;i
tudes atendidas y pendientes de atender? 

6. Utilizan los formatos establecidos para es
te trámite? 

7. Los cargos \X>r c~éditos vencidos son autor! / 
zados por la Gerencia? 

FORMULO ___ tJ_E_Y;__ __ 
REVISO 

OBSERVACIONES 

, 

rv- "
,,.. ·-la;. 

•,• - L¡.; ./...,___ 



a. 

9. 

10. 

ll. 

12. 

lJ. 

14. 

SOCURSAL fa,=.,. (Í7G) 
AOOI'l'ORIA AL _ _,é._"'~'-"-n""-1--_.8"'<..'-

CUENTA: CHEQUES 

e o N e E p T o 

Se ai>e9an a las facultades establecidas, 
ser liquidados? 

al 

En cheques nominativos, se anotan al rever-
so del documento los datos de identifica -
cicSn del beneficiario? 

En cheques nominativos, se anota al rever-
so lo que se cubre con elles y se estampa -
la leyenda del Art. 195 de la L.G.T.o.c. ? 

Se lleva al corriente y sin espacios en -
blanco, el libro de Registros de Aperturas? 

Los avisos de suspensi6n de pago de cheques 
se tramitan por conducto de la G~rencia, y-
se archivan convenientemente? 

Se toman las medidas correctivas establee!-
das con los clientes que presentan más de 3 
devoluciones, por falta de fondos en un la.e, 
so de 60 días? 

Las bases para calificar a clientes {l quie- · 
nes se auto'rizan· sobregiros, son suficien -
t~s, s6lidas y probada:;i? . 

SI NO O B SERVACION ES 

,/ 

,....... 

v 

,,, 
_,, 

5 l. ./'J..... r;: . i!• L.~"" ,,,,. ,/ t?~ .. "": r; ,-~·=e-~ s: :o:... "j ¿E· 
!"" ~ ... 7~ 

/ ~- 4' .llt~n,., ('.,,,.,/.¡!u. ·~. 
.,;. .1· .... /u ""' '~ . , • l. ,,_p, J., _,,., ...;...b. 
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SUCURSJ\L Pa_ , ?, ,,.,., ( I 7 {,) 
AUDITORIA AL -~t-~/l_->~'~.1-·~ti~'·-

CUENTA: CHEQUES 

CONCEPTO 

15. Los Estados de cuenta reternidos están debi 
damente guardados bajo el control de la Ge:: 
rencia, y en su ent:.rega, se recaba el acuse 
ci.e recibo? 

16. Los Estados de cuenta que devuelve el co -
rreo, se controlan debidamente por la Geren 
cia, y se investigan las causas de la dcvo= 
lución para aclararla:; y enviar nuevamente? 

SI NO 

17. La cartera de microfichas de firmas, se man V"' 
tiene actualizada, completa y se conserva :: 
en la Bóveda al término de las labores? 

18. Las aclaraciones o reclamaciones de la ·· 
clientela son atendidas por el Sub 1 Gerente- .,/ 
Administrativo, autoriz.ando la Gerencia las 
correcciones que se originen? · 

19. El control de la chequera y la expedición -
de cheques de ventanilla, están a cargo del 
Sub' Gerente Adrninistativo? 

hoíñhre y firma del 
Empleado encartado 

Noñíbre y b.rma del 
Gerente 

Oé_/ 
FORMULO----"--'--<¡'-
REVISO 

OBSERVA.CIONES 

Nomnre y firma del 
1\uditor que llenó
el cuestionario. 
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PROCEDIMIEHTOS 

REVISIO!l: CUENTAS DE AHORRO 

PARA: OFICINAS METROPOLITANAS DE UNA SOCIEDAD NACIONAL DE CREDITO 

DESCIHPCION: . 

1.- se obtendrá el listado del saldo total de depósitos en Ahorro a la

fccha de la Auditoría. 

2.- SOBREGIROS: 

Interceptar listado de sobregiros, analizando su origen y antigüe = 
dad, dándole la aplicación correspondiente. 

3 .- LIBRETAS EN PODER DE LA OFICINA: 

solicitar relación de libretas en poder de la Oficina, analizando -

la causa de su permanencia y conjuntamente con la Gerencia, decidir 

el trámite a seguir. 

De estas libretas, se solicitará saldo mediante el sistema On-Line

y se procederá a circular izarlas al 100\. 

4 .- INTERVENCION DE LIBRETAS: 

En forma selectiva y a criterio del Auditor encargado, se hará in -

tervención de libretas, después de realizada la operación, verifi -

cando: 



a) Que el Último rrovi.micnto seu correcto 

b) Que contengan dos firmas de l'uncionarios fat."'lll tudos 

c) Que no contengan csp.icios en blnnco 

d) Que contenga fotografía, en caso de clientes unalf.:ibCtos 

e) Que aparezcan todas las firmas de los tilul.:ir.es 

f) Que los estndos de cuenta anteriores estén dcbid.:.mcnte cancc

lo'.ldos. 

5.- REVISION DE REGISTROS DE FIRMAS 

se verificará que el archivo ~sté ordenado en forma numérica

y bajo llave. 

se revisará en forma selectiva que estén debid41mcnte requisi

tados, asimismo en forma selectiva se procederá a enviar cir

cularizaci6n. 

6.- REVISION DEL CONTROL DIARIO 

Tanto por depósitos y retiros, se verificará: 

a} Que estén sellados 

b) Sin tach.:iduras y enmendaduras 

e) Que estén certificados por On-Line 

d) Que estén debidilmentc elaborados 

En los Retiros: 

e) Que contengan la !irma del titular 

f) Que su autorización Gea de acuerdo a las facultades cstilblec.!_ 

das. 

7. - EN f'ORMA Gi:.1~ERAL SE REVISARA 

Que se lleve por l.;is .:i.parturus el libro control, requisitando 

todos tos dalos <lcl el lente 



~;:;:A AL p(-'11$ 
CUENTAi ~ 

e o N e E p T o SI NO OBSERVACI O N E S 

l. Se tiene actualizado el reqistro de apertura ,;<.., "· ~h~ - -•:..."-o~cJ v••---· ~'I~ de cuentas nuevas? .D. 1 ª- - -1 Od '. 
2. Todos los espacios en blanco son cancelados? ,t 

LI:-t,.1;0ADc.c" º" va.. .. ~ .. ·~ f; /.,i,,..,,_, 

3. Las libretas son autorizadas por dos .Funcio- ( 
narios facultados? 

4. El archivo de tarjetas de reqistro de fir - :J. '"'· JJ._,_ ••' c.J Í..~1J~c ... o t'Cr •/AJ~" 
mas, se mantiene actualizado y completo? :su J..lr. T 

s. En las tarjetas de registro de firmas, se -
cumplen los siguientes requisitos: 

a) Con fotografía y huella digital de quie - ,/ 

nes no saben escribir? 
b) Cancelación de los espacios en blanco? + rL ,_ "- --· l. ·- ' ~,,_ 

e) Autorizados por dos Funcionarios? ...-

6. La guarda· de estas tarjetas, se hace bajo - ¡< c..,/q"" i'..,. v.rf \.c•-C /__,O ..J.,,; .• /6. 
llave en horas inh§biles? , ~'-- -w. /., /f!;-, _./.¡¡ 

I 

7. En apertura de cuentas en que el dep{5sito -
inicial se ~onst;ituye con cheques, se cuida-
de no entregar la libreta, hasta tener aviso ,/ 
de que el docwnento es .bueno? 



SUCURSAL ~v~ /lC 
AUDITORIA AL _ _.;~--'_.0-.'"'"""i/_-~R._6'--
CUENTA: ~ 

e o N e E p T o 

8. se observó rigurosamente el l!mite máximo -
autorizado por Banco de México, en el depó
sito de un s6lo cuenta-ahorrista? 

9. se vigila que los Funcionarios y empleados
no eonserven en su poder libretas vigentes
º canceladas·? 

10. Para el pago de retiros, se cuida que estén 
autorizados de acuerdo a facultades? 

11. se cumple la prohibición de liquidar reti -
ros sin libreta? 

12. Los extravíos de libreta se atienden inva -
riablemente, tramitando la apertura de una
cuenta nueva? 

13. En la cancelación de una cuenta / se cubren
intereses· }E;.st<i. la fecha en que ésto ocurre? 

14. Las hojas de Estado de cuenta llenas, son -
canceladas? 

15. Las libretas de cuentas cancel~das, son en
viadas en el último retiro junto con el mov? 

SI NO 

FORMULO -------
l)EVISO 

OBSERVACIONES 

IL ""' ,[.'" J¡_ • .._~ .J '"-• .J,." 
lw..· "· "" • .JJ la "'""' ....._ " 

Nombre y f inna del 
Empleado encargado 

Nombre y firma del 
Gerente 

Nombre y firma del 
Auditor que llenó
cl cuestionario. 



JJ __¡___ .!. __ ! 
; ' ¡ 

)1 ·-·:-; ; 



PROCEDIMIENTOS 

REVISION; VALORES EN A.DMINISTAACION DE RENTA FIJA INVERSIONES 

PARA: OFICINAS METROPOLITANAS DE UNA SOCIEDAD NACIONAL DE CREDITO 

CUENTAS: 2103 Y 2104 

ANTECEDENTES : 

contratos de Dep6sito a Plazo, retirables en días pre-establecidos 

y a plazo fijo:: 

Son contratos de dcp6sitos bancarios de dinero, rculizudos con un

Oepartamento Finilnciero {Oepo:Sitario}, mismos que se pueden incre

mentar cualquier día hábil y únicamente puede retirarse el saldo -

total o parcial, en los dí.3.s pactados por el Depositante al momento 

de realizar su operaci6n con la Institución Depositaria, si'cmpre y 

cuando la cantidad que se desee retirar se haya conservado deposi

taao· en ol plazo establecido. 

DESCRIPCION 

l.- CIRCULJ\RIZJ\CION 

Se realizará circularizaci6n de saldos, de acuerdo al procedi.mfento 

establecido, separando las solicitudes de saldo con servicio "Rete

ner", par.:i ser entregados en la Oficina a auditar. 

2 .- CHEQUES DE IUTERESES 

So solicit..ir.5 relación do cheques de intereses pendientes de entre-



gar, llevando a ccJbo arqueo ele los mismos y observando los documen

tos con antigUedad mayor a 3 meses, los cuales cloberún ser concen -

tr.:i.dos de irunediato a la Sección de Aclaraciones. 

3. - ENTREGA DE CHEQUES DE l NTEHESES 

De acuerdo nl último listado de cheques de intereses, se cot~ 

jar.'in los espacios sin acuse de recibo, contra los documentos 

existentes en la Oficina. 

En forma selectiva y de acuerdo al criterio del Auditor enea!. 

gado, se verificarán las firmas cstamr_adas en el espacio de -

acuse de recibo. 

4. - OPEPJ\CIONES POS'ffi1\T1\DAS 

En caso de existir operaciones póstdatadas, deberán analizarse e iE_ 

dicar a la Gerencia se elimine esta práctica. 

5.- REVISION DE CONTRATOS Y REGISTROS DE FJ.RHA 

selectiv.:i.'Tlcnte se verificará: 

a) Que exista contrato y registro de firmas con todos los datos

requeridos 

b) Contratos a nombre de menores, que estén representados por -

personas con c<ipacirlad legal. 

c) Contra.tos con régimen fjscal "Tasa baja" contengan el R.F.c.

del primer titular 

d) Contratos a nombre de personas mor.:iles, con régimen fiscal -

exento. 

e) Que estén especificadas instrucciones para la liquidacjón de-



los rcnc.limicmtos de esto!J. valores y que todas lc1s :nodificaci~ 

ncs hechas con posterioric!etd, estén firmadas r~or nlrJUr,o de -

los titulares. 

f) Que contengan tod.is las firmas de los titulares citados en el 

control 

9) conteng.:in dos flt·mas de Funcionarios facultarlos 

h) Qt.le estén cancelados los espacios en blanco 

i) Que el rc-gi::>tro de fii.1T1as c!;té compuesto por un solo tipo dc

tarjeta 

j) La tarjeta contenga firma de .JUtoriz.:ici6n por parte de FunciE 

nario Caculta<lo. 



a. 

9. 

10. 

ll. 

12. 

13. 

14. 

~~=~A AL ~7/6'tl1 (_~¡1 
DEPOSITO EN VALORES 

e o N e E p T o SI NO O B SERVAC 1 O N E S 

Los retiros una vez autorizados, se turnan - / U,,,:,L "· ~ 1,, .nL ' .~.¡ 
internamente a las Cajas para su pago, util.!_ J .... . o ~ la «'·'~·"" //J ..lA t.! O-•";;_ 
zando el volante d• ventanilla? ·- /,. ~ r. 

En los retiros, se cuida de no omitir la ano 
1.......-tación de si el pago es en efectivo o con "':: 

cheque? 

Los cheques por pago de intereses se contra- "f. AJ. . - ' 
!.,J., ., . l. P.a ~-·" .i;~ lan y guardan adecuadarnent~? '~ ,) .LÍ1r--A },._.,1 tl..M c-1 u.,,, u.,.,., Co 

Desp.iés de 90 d!as de no cobrados los che - / 
ques, la Oficina los devuelve a la Secci5n -
de Auditoría? 

Recaba el ac:use de recibo correspondiente, - .,.. y" - .. ,, t,Jo n v• . !i "'·· ¿ 
por estas concentraciones? - ,_ l.nc,,fo .. OJ 

De los cheques que la Of;i:cina entrega, queda .- e~ o- ~Íloi ,. ,_, 
" ,, h..r • .,. 

constancia, y se identifica a quién se hace- o'l'l'vtodq.._.c .• • < o ,, t, tf> '""""" 
/ ... ,... 

la entrega? ,,,,,~ .. l.. ·~c.~c·, 

Se cuenta con autorizaci6n escrita del clien ...--
te en todos los casos, en que se retienen E~ 
tados de cu en ta? 

Nombre y firma del 
Empleado encargado 

Nombre y firma del 
Gerente 

Nombre y firma del 
Auditor que llen6 
el cuestionario. 



SUCURSAL Pa "'"" l 1 )6) 
AUDITORIA AL ' e&, . ~b 

DEPOSI'IO EN VALORES 

FORMULO __ l_)_é"---7._I_. -
!!EVISO 

CONCEPTO SI NO OBSERVACIONES 

l. En apertura de Contratos, éstos ya autoriza-
dos se turnan internamente a la Caja y el - V"' 
cliente pasa a liqu.idar su invcrsi6n, em 
pleando volante de ventanilla? 

2. El cliente pasa a la Caja directamente a 
efectuar sus depósitos en Inversión? 

- ,/ 

3. Los cheques para dep6sito en Inversión, se -
turnan a la Gerencia para que autorice? 

4. se anotan en el reverso de estos documentos
el número de la cuenta de Inversión, en que
se depositan? 

S. En el traspaso de Inversiones a distintos v~ 
lores, codifici?.ciones, se recaba siempre .la
firrna del cliente o carta de autorización? 

6. Q°'.Jien autoriza la firma, lo hace siempre cn
retiro firmado por el cliente y no por Fun - / 
cionario de la Oficina? 

7~ Al efectuar pago de retiros, las Cajeras ve
rifican lüs ·üutorizacioncs c;le saldos y fir -
mas,as! corno de Funcionario facultado? 

/; ... ~ i ,..._ '· i...I. 
(l\Cc,J-f0 c.W t .. •'\,ie.•U....tC'· 

)'-' .-/'f,S,('), .:, i.,, /,,.fA l ,t', j 

f{ ~U <..l.L1 JI" \ l(, 

' 

j ~ - • 1~ ... 



h ... -.-- -· 



BANCA S.N.C. 

N6x!co, D.P., a 02 de abril de 1986. 

RC:l..ACIOU DE Cl-!EQUE::S DE INTERESES DEL MES DE MAhZO DE: 1986. 

CCNTRATO NVl".ORE IMPOR?é: 

Jc"ll'o 
200950551-5!lJl~1)1. SRA. FLORA DE NURKO S 248, 172.48(" 21'>2.iS2. 

200950569-BcnWi~ol/c~Ja.sH.A. gLEt.A SAIWIEL DE GARCIA 3 1 235,797.16< l'i3 

200950894-8 Qn\cei,..L"' Sh.A. ADELA TREVI00 VE FLU~t:S 193 1 767.60< l~S" 
/ 200950907-3 SR. VICENTE A'IILA OLVCRA 125, 2Q4-38 (" 1>~ 

200950914-6 <'~~o.... Sl<A. ADELA TREVIÑO DE FLORES 59, 865, 49(" i< 't 

200950958-8 ~-4 SRA. !\ARIA MUf<AL¿s Do »LICGO 29, 859.04( l:i'l 

200950975-8 .SR. MAI\COS M. M~fW,:..~.OE:Z P. 77, 277.85<°" \tilo 

200950993-6 ~ Si1. MAXIMILIAl~O ECliEVEKRIA M. 160,826.56(""" \ro\ 

2009~1015-2 ~ Sti. JOSE Ht:l-iJANl 63 1 896.67é 'b"2.. 

200951172-8 SHITA. SlLVIA l~AljG::L UGALDt: 4,612.27< ,,.~ 

200951183-3 SR. ALFLiflSO AGUILAH AH!::LLANO 1,o't9. 79 ( \C.l. 

200951282-1 é. src. l<AUL LCRA MORALt:S 52,803.97í' \lo1 

200951425-5.,\,t¡,d.,•~"''"' rnG. JOKGE Feo. LUPCZ ME:NA 96,458.49("' 11\ 

200951469-7 E-. 5R • HAUL LURA l':Qr.ALSS 18, 556.17f" \1 ~ 
/ 200951548-1 e. SRITA. MARGAAI i'A l't:!WIUU M1\H'rINEZ 122, 111.04 <" \lÍ 

200951625-8 .._ SRITA. w .. Do Lh LUZ ZUÑIGA F. 13,149.64< ne. 

200951649-5 SRA. PILAR IMV .. RRO LCJ7.Atl0 DE: 162 1 500. 71 < \1, 
1200951684-3 SRA. MA.l"ERCSA SILVA VAZQUCZ DE 470 479.94 <' \¡o 

200951777-7 SR. HoCTOR NAVARRO GAZRA 93 0 529,17 ~ la< 

/ 200951947-e SRA. MANIA IBARGUE:NGoITIA m; 1,000.01 ~ '~ 
200~51984-2 ...:... SRITA. LUCIA ZU:.IG,\ F't:IHiA:.ut:-¿ 2, 705.Gs< \%\ 

200952020-4 V- SRI1'A. ISAi.3SL ZU1 l:.i,\ r"Lh:.Ar~OEZ 64,019.97( \S~ 
f 2009Si>t28-6 SkA, JU..t!::r"lNA l·',\iHU üt:; •<Llll.rANA 690.91(' \'\O 

200CJSí'137-S ~ SR. f'!::i.Ji'O 1,0U,{JGUE: ilEL:·.t;iff :30,440.28(""' \C\\ 
200952318-~i(plct4i:-.1/'i'- SH. f"í1\RTlU LLIS HOC'HlüUt:~ M. 195, 999.99("' \q4 

20095?370-JQ1\,ll")d:,r.'JC'1/t\. lNG. Jvw:;t: fi·At:cr_:cu L\...~·t:z M. 75,079.86< '~1~-
/ ~OO')S;.'~09-t .)f.'. c~-.:~0100 Tr:~.Lk]U M!\;-: rrns¿ "?, 102.93 < \<\t.,, 

7QQ9~2·111-4~..h-itp\ t;/L-../¡{,idi:A. l:r\.,1~,\ ;•t;L.,!,.'\.:.A t;..,_,L'I'.'c:;L 61,052. 77(' \'i'-1 



BANCA:_. , 5.N.C. 
1.o.isr1ruc1otJ C·l r:r.i/;;. '.'•.JG h.:. 

CüHTRATO n~\.l~ NOt-~1:rne.: IMf'Ci:':E ~~ ._.,. 

20095252B-1cu,ltrt¡o&}otlSR. JORGE: H. GA!,CIA SA.'. Dit:L s. 549, 4 74 .99< ·.z.,,,. .J_2.:;,.";. 

200952710-1Ccl"}1'tp&· ~~\~~- GUhl.iALUPE $A.LAZAR DE AL:·:AKA¿ 409 
1 
708. 29-<"' 

200952753-SJ.lr,tp.ó.:. y,ff:~óí'.r. cor;zALO JOl~GE Mhfl1'1:1::z G/,RCl/, 793, 686.C9í' 

200952957-1 ll'IG. Jüf•GE i''CO. LOPr.:a. r·:st.A('J{ll-1.?tj-'"!.& a:./t"'1/f¡,.~ 29, 496. 10< 

200952967-8 ~ SKA. MA. C~ISTINA ~c.:;o:; DE: GU:::r~f\ClW 27,·t97.s7<" "'"º' 
200953005-6 e;:. SHITA. 1-:ARIA LORA J,\JM=.:S 9, 157.,92<° 

200953006-4 E:. SRITA. VIRGINIA LúRA JA!MES 9, 157.92.(' 

200953031-5 LIC. CAkL05 R03t::i<TO LOPc;Z BRAVC0il'f:!·pj~ 60,eeo.s€< 
1200953034-0 SRA. NCEL!A H. [..¿; SA1'.?IAG0 c;.:¡C<i/éí3,177.221 

200953050-1 €:.. SR,\. LOP.t:NA FLORES DE Uh:I.·\H.TE 115 1 636 .. 93( 

f 200953059-5 LIC. n:Pt~J'.!\UO .:.;rLVA TROOP 3, 325. 12< 

f 200953093-5 SHA. Gf\ACIELA LCt'EZ DE ..:n1::1;1::;z 943, 96( ... . 

f 200953114-1 .:iit. JUAM JOSE f'EF:l.A.r~rJt:Z PC:i,UJO 1 1 210.€5( ... . 

f 200953147-B SkA. GUJ\;)ALUPE í\l'hkO ["¡E l'Oli.ii!::S :rn, 293.es< 

200953150-f.ll.fl\Hlp.1<}'ª~:PfA. RGC!O AL!1.AílAZ SLAAZAR 41J, 756.'36( 

¡200953201-6 SRA. CARME:N R. /..P.ELLA:.o DE o. 12,oot..02< 
¡200953207-5 Sl\Ao GUADALLiPL:; A~<Ct:: '{ CEHV:.ro:':...!i 1os,o~?.45 < 

20095 32Se-o ~ SRA. LOHENA fLO?.SS DE: UHIAR.T!: 182, 9G 7. 18 ( "?.. ?:?.. 

200953293-~1~,pk.ot\o-!~''h. CARLOS SD:JARDO GAf\Ciñ SAt.IJIEL eoo,4a1 .. os< ?...~.) 
200953337-3 ING. Jü'.)~ Gc::2ALLZ cu¡;1·0 r.u:.;~AZ 279, 3ó0 .. ?6<' :!3S 

20095341.4-1 E- sru ... J. Mt\Gi:JALE.Nt\ zuhlr·:;A ¡."f,fU~i.t~DLZ 63,.i:2o.e3( 2~0 

/200953668-2 SR. C/\RLOS TURRC::S Li~RliIVA 1, 916. 75 ("' '2"1.1 

200953839-1 e,:_ LIC .. Fi:.A1,CI!..CO l. RODf<IVUS~ MOR.:-;l' 61,052 .. 71<'"" '2.i· 

2009538!>1-1 .Si ... PABLO r:.1.:<G rcr.~:~.~1r:.r:z 34,804.35< 2.:., 

200953879-1 E:. SR. L~Ofli\i<DO itüD!·d•..;Ut:Z t-:o;:f\ILL 61,99:•.99("' ;:.~ 

20095 3933-9 Sf-.A. 8EúO~iA JAUE.SC,Ul DE ORr·«AEC:HL1·. 6C' aac .. 55 < 
2009'.i 394 7-9 

20095~009-4 "'-

.SL~A. !>1A"i'lLC1S Lü:ü.:DO DE fLt:I:.:.Cl-'.MAra~ 

Sí~. LUIS ..-,,u: :;..r.c ::;u~Rr.~J{Q 

181,-172.70t' 2.;.--

2:.1,111.11<" ~"2 

76) 
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e o N e L u s I o N E s 

Con respecto al trabajo desarrollado, me pei:mito exponer las siguientes 

l. Se prcsent6 una secUencia 16gica del inicio y transformación de la 

actividad bancaria en el mundo y el desarrollo de la misma dentro

de nuestro país, hasta llegar a las Sociedades Nacionales de CrédJ:. 

to, las cuales fungen como parte importante de la actividad econó

mica de México. 

2. Con respecto a la función del Departamento de Auditorí;:i como orga

nismo de vigilancia, es fundamental en todo ente económico, y apl_! 

cado a l.1s Sociedades Nacionales de Crédito es de mayor importan -

cla, ya que es la confianza do terceras personas. 

3. Los procedimientos presentados son de las principales cuentas, y -

que representan los rubros más importantes en la actividad banca -

ria1 estos procedimientos s61o contemplan lo que en mi opinión son 

las pruebas de Auditoria más importantes, a su vez son completnent_! 

das con cuestionarios do Control Interno, obteniendo como resulta

do, una prueba más completa. 
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4. La finalidad de este trabajo fué proporcionar las actividades, 

funciones y objetivos de un Departamento 11tcrno de Auditorí~•, en

aquellas cuentas do Catálogo autorizado por la Comisión ?-laciona1 -

Bancaria y de Sequros, en los rubros principales a través de proc~ 

di.mientes enunciativos, con la finalidad de infonnar a los niveles 

directivos de una Sociedad Nacional de Crédito, contando con inde

pendencia de opinión. 
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